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INrRODUCC 1 ~ 

El 

proponer 

motivo del prese.nte 

un mecanismo legal 

trabajo tiene por objeto, el 

para 

tan discutido protegido durante 

que el 

todos 

derecho humano, 

1 os tiempos como, 

el derecho de la 1 ibertad, encuentre una defensa y más garan

tfas para que ésta no signifique la violación de ~us garan

ttas consagradas en la constitución, teniendo por ob1eto 

el conservar la dignidad y la honestidad humana se conduzca 

con la verdad en todos sus actos, y hechos jurfdicos que 

se den. 

En el primer capitulo, se expondrán los antecedentes 

de tas detenciones y aprehensiones, sus generalidades, con

cepto, caracterfstlcas y su desarrollo histórico en Grecia, 

Roma, México. 

Citamos los articulas en donde se encuentrnn estableci

das las detenciones y aprehensiones y como han desarrollado 

el cambio y conocer las reformas que han sufr1do, a modo 

de que nos demos cuenta, que dichas reformas se van perfec· 

cionando y haciendo cada vez m~s s61 ida la estructura canfor· 

me a las exigencias del derecho penal. 

En el segundo capftulo analizaremos, la insl1tucl6n 

de la poi icta judicial, marco jurtdico que contempla le 

función de la Policta Judicial Federal en el Código Federal 



de Procedimientos Penales, atribuciones y principales funcio

nes de la Poi icta Judicial en la Ley Orgánica de la Procura~ 

duria General de la República, conforme al reglamento de 

la Ley OrgAnica de la Procuradurta General de la República 

en vigor, la Policía del Distrito Federal y su legislación, 

capacitación y profesionalización de la Policía en México 

y su vinculación con el problema pal iciaco. 

En el tercer capttulo, se efectuará un análisis de 

lo que es la privación ilegal de la libertad, que no reúne 

los requisitos constitucionales y procedimentales ser.alados 

por la legislación, así también los delitos de abuso de 

autoridad, con sus elementos que lo integran, anal izaremos 

ya la privación ilegal y su punibi 1 idad. 

En el cuarto capítulo, en ést~ capitulo vamos a desarro-

1 lar la procedencia del amparo de la justicia federal, en 

contra de las detenciones y aprehensiones de la poi icta 

Judicial federal, por no cumplir con las garanttas individua

les, veremos la definición y naturaleza del 1uic10 de amparo 

cuá.I es el objeto del rnismo,. su procedencia el concepto 

de autoridad responsable el de v1olac16n o 1ntracci6n 

de las garantias de 1 ibertad. 



En el quinto capitulo, se establece la responsabi 1 idad 

de la poi icia judicial federal 1 cuando ésta no observa el 

amparo otorgado o cuando menos la suspensión provisional 1 

la no observancia de la suspensión provisional decretada 

contra la orden de aprehensión o detención, y la responsabi

l 1da·d que surge cuando no ~e ejecuta un amparo ya otoraado, 

y los delitos que se derivan de este. 

Por último hacemos nuestras proposiciones en relación 

al tema tratado en el sentido de que los aspectos doctrina

les. en nuestra legislación y en su criterio de prá.ct1ca 

procesal se determinen las detenciones y aprehensiones no 

afecten los derechos humanos y podamos dec1 r si con respeto, 

a las garantias 1nd1v1duales conteíl)pladas en la Constitución. 

Y con una finalidad primordial construir un mejor 

régimen de derecho y no destruír el que se encuentra hecho. 

Por lo que sometemos ·la consideración de nuestros 

1 lustres sinodales el presente estudio. 



CAPITULO 

ASPECTOS HISTORICOS OE LAS OETEl'CIGES 

Y APREl-ENSIGES 

En México, la regulación juridica ha sufrido transforma

ciones constantes a fin de estar acorde con las necesidades 

t:into de la sociedad, corno dt! las mea1das de seguridad públi

ca, por tal motivo se ha observado que en los últimos anos 

con el incremento de la criminalidad, la peligrosidad de 

grupos organizados, entre los Que destacan las vinculaciones 

con organismos internacionales, y las involucradas con narco

tr5fico, actualmente se ha rebasado el poder y atr1buc1ones 

de la policía, particularmente de la federal, considerfindose 

necear 10 regular revisar el marco legal, a fin de que 

se actúe conforme a derecho, respetando las garantías indivi

duales de los c1uoadanos. 

Para estar en una posición en que podamos hacer el -

análisis Jurfdico de las detenciones aprehenciones de 

la policfa judicial federal se hace necesario estuo1ar como 

histór icamentc se han desarrollado los conceptos de la deten

ción y aprehcnr.ión, nara luego hacer la historia de las 

mismas dentro de los pueblos de Grecia, Roma y en nuestro 

derecho azteca, y mex 1 cano en 1 a época co 1on1 a I, 1ndepend1 en~ 

te y en la contemporánea. 



Una vez que tengamos desarrollados Jos conceptos sujetos 

a análisis en este capítulo, podremos ya encontrar la natura-

laza histórica de las detenciones, y la aprehensión y hacer 

una clara distinción entre ambos conceptos. 

1.1 Generalidades de detenciones y aprehensiones 

Al hablar de la detención y aprehensión, el término 

se uti 1 Iza indistintamente para el momento en qua una persona 

es privada de su 1 ibertad. 

Por lo que en este inciso estableceremos el concepto 

de cada uno de estos términos, y compararemos sus caracterfs-

ticas, para hacer una clara distinción de los términos y 

de esa manera uti 1 izarlos en la secuela de nuestro estudio. 

1.2 Desarrollo Histórico de las detenciones y aprctien
siones 

Para hablar del desarrollo histórico de las detenciones 

y aprehensiones nos referiremos a las Culturas China, India 

Egipcia, que reflejan claramente las antiguas clvl l izac10-

nes. 

El Gobierno Chino podfa real izar detenciones y aprehen· 
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siones sin que mediara ni siguiera denuncia acusación o 

querella, ya que solamente los letrados podrían contener, 

al monarca en sus excesos. 

Al respecto el Profesor Bernardo Zepeda Sahagún, nos 

comenta lo siguiente: 11 EI Gobierno Chino era una monarqufa 

patriar~al hereditaria pero despótica, ejercfa un poder 

absoluto sobre las personas y las cosas aunque la secta 

de los letrados se encargaban de contener sus excesos. 11 (1) 

La clvi l 1zación lndú era considerada avanzada ya que 

incluso tenía garantías procesales y se regulaban la imputa-

ción respecto de la Materia Penal, como lo asegura el maestro 

Raúl Carranca y Truj i 1 lo al hacer la cita de las Leyes de 

Manú en sus Artículos VI l, XIV, VI 1 1 XVI 1, XIX, y que dicen: 

11 Para ayudar al rey en sus funciones el senor produjo desde 

el princípio el genio del castigo protector de todos los 

seres, ejecutor de la justicia, hijo suyo y cuya esencia 

es enteramente divina (Vll 1 XIV) el castigo es un rey lleno 

de energta es un administrador hábi 1 es un acuerdo dispensa-

dar de la ley, esta reconocido como la garantfa del cumpl i-

miento del deber de las 4 ordenes. El castigo gobierna al 

género humano, el castigo vela mientras todo duerme el cast1-

(1) Zepcda, Sahagún, Bernardo: 1'Historia U..lvcrsal",M?x. Ed. Ensei\anza, 
S.A. 10• Ed. 1962, P~g. 23 
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go es la justicia dicen los sabios. VI 1, 17 18 11
• (2) 

Las anteriores transcripciones, denotan el grado en 

que la justicia era concebida en la civilización Jndú, como 

uno de los medios de ayuda para el Rey, para guardar ol 

orden entre sus ciudadanos. 

El Faraón era la suprema ¡usticia aunque también exis-

tian ciertas corruptelas, los tribunales estaban debidamente 

instituidos y podían administrar justicia a capricho, claro 

está del Faraón quien podfa detener y aprehender a las persa-

nas sin requerimiento judicial alguno. 

Según el maestro Guillermo Florls Margadant, al decir 

que: "Sabemos que hubo tribunales locales, dos cortes supe-

rieres y la suprema corte del Faraón con un ordenado sistema 

de apelaciones, sin embargo, no sólo los ju1c1os de Dios, 

sino también la tortura, aplicada inclusive a los testigos 

inocentes para ayudarlosaapegarse a la verdad, y a la eviden-

te existencia de una llamativa corrupción judicial, sugieren 

un procedim1enlo con 1nuchos defectos''. (3) 

(2) carranca y Truj i llo Raúl, IEtil-0 P8fi. IEXIONl, Ed. Porrúa, S.A., 
6 1 Ed. 1986, Pág. 96 

(3) Floris Mugadant, Q.oi l lerno "P~ CE LA HISTmlA l.NI-._ m.· 
lEFECHJ''¡ ~xico, Miguel Angel Porrúa, Librero Ed. 3•., 1988, Pág.49. 



El maestro Gui 1 lermo Col in Sánche2 1 al respecto comenta 

11 En los pueblos primitivos no existta una organización tan 

intensa y complela como la observada en la vida activa de 

los paises adelantados de nuestros dtas por ende resulta 

muy aventurado pretender encontrar la función de poi icta 

en ~sta etapa, correspondió tal vez a la adopción de medios 

rudimentarios de protección de defensa de la vida y de la 

propiedad". (4) 

No podemos afirma con la debida certeza, la existencia 

de una debida reglamentación para la práctica de las deten

ciones y aprehensiones pero lo que sT podemos asegurar que 

las mismas se real izaban a capricho de la primera autoridad. 

1.2 .. 1 Grecia 

Existta la Policta Griega que respondia principalmente 

a ta concepción política de grupo, tal idea nos refleja 

claramente el maestro Colín Sánchez al decir que: ºLa Poi i

cta entre los griegos atendía las necesidades que sentia 

la colectividad como un todo único y sin des1ntegrac16n, 

de tal manera que la función poi 1c1aca comprendía los servi

cios y necesidades de la ciudad, entre otros la vig1 tanc1a 
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encomendada fundamentalmente, en Esparta a los jóvenes de 

18 a 20 af1os en Atenas durante algún tiempo, se encargó 

los febos el resguardo de las fronteras y el servicio 

poi iciaco de la ciudad''. (5) 

Las detenciones y aprehensiones en la Grecia, considera· 

mos debfan estar ordenadas por autoridad correspondiente 

que se responsabilizará de la privación de la libertad, 

ya que debemos recordar que este pueblo eminentemente polfti

co, luchaba constantemente por sus derechos, y los mismos 

encontraban eco en las autoridades que sometían más que 

nada a Jos oráculos y a los dioses, los que fijaban sus 

propios destinos por los que podemos decir que en Grecia, 

ya existía una organización debidamente estructural para 

el efecto de lograr la detención y aprehensión de la del in

cuenc i a de a que 1 t i empo. 

1.2.2 Roma 

Uno de los pueblos que más prolifero ha sido en cuestión 

de legislación es sin duda el Imperio Romano, que una vez 

que se va expandiendo alrededor del mediterráneo, logra 

concentrar y dominar a los pueblos que habitan estas zonas. 

(5) Col In S6nchez, Gui l lenm; ~. Ci l. Pég. 201 



Con et establecimiento de un cuerpo de Leyes, que surgen 

de las diversas compilaciones ordenadas por Ulpiano y Justi

niano1 se establecen normas que han de superar las anteriores 

legislaciones, debido a que por las compilaciones de Justi

niano1 toman los mejores elementos de las diversas codifica

ciones para estamparlas en un sólo cuerpo de Ley. 

Los ediles Plebis, auxi 1 iaban a los tribunales de la 

plebe, con tal carActer recibieron facultades de los tribuna

les para poner multas, arrestos y enjuiciar a los funcionarios 

públicos por todo acto indeb.ido que cometieran en el desempe

ño de su cargo, ademáis, durante algún tiempo tuvieron bajo 

su responsabi 1 idad los archivos que contentan las resolucio

nes y privi leg1os concedidos a los plebeyos cuando terminó 

el problema de la lucha de clases fueron asimilados la 

magistratura de los Ediles Curules. (6) 

En base a 1 a c 1 ta que acabamos de transcribir debemos 

de considerar como la organiz~ci6n Romana, estaba ya sufi

cientemente preparada para responder a las necesidades socia

les del momento estableciendo 6raanos de v1gi lancia y control, 

con una facultad de arresto en los casos en que fuese necesa~ 

rio y claro esta ponerlo a disposición de las autoridades 

(6) Colln Sánchez, Goi l lerrro, Q:i. Cit. P~gs. 202 y 203. 
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facultadas para llevar el enjuiciamiento de las personas 

que en algún 'momento y de alguna manera violaran los precep

tos de organización de aquel la cultura en ésa época. 

1.2.3 México 

Para hacer su estudio, vamos a dividirlo en las siguien

tes épocas: 

1.- Precortesiana 

2.- Colonial 

3.- Independiente 

4.- Contemporánea 

La historia de los aztecas es muy semejante a la histo

ria de todos 1 os reinos e imper 1 os de Europa, en 1 os que 

la lucha dol poder predominaba, a ofP.Cto de imponer la volun

tad del más poderoso mi 11tarmente hablando. 

Asf la Gran Tenochtitlán no estaba también excenta 

de esas luchas, el maestro Jasó Oravo Ugartc, sobre de estos 

aspectos nos dice que: "Tenochtitlán, fundada en una Isla 

del lago de Texcoco, alrededor de un hermoso nopal nnr.1do 

en piedras, fue la capital de los aztecas. Sus primeros 
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reyes tenfan que pagar tributos al Senor de Azcapotzalco, 

ltzcoalt, cuarto rey, venció a este y creó el Imperio Azteca, 

conquistando el oeste y el sur del Val le de México, hasta 

Cuauhahuas (Cuernavaca)''. (7) 

El maestro Raúl Carranca y Truj i ! lo, re~pecto del cJcre-

cho azteca, nos hace el siguiente comentario. ºSe da por 

cierta la asistencia de un llamado Código Penal del Nezahual-

coyotl, para TexCoco y se estima que según el Juez, tenia 

amplia l lbertad para fijar las penas entre J.:is que se contaba 

principalmente la muerte y la de esclavitud con la confisca-

ción, destierro, suspensión o destitución de empleo y hasta 

prisión en cárcel o en el propio domicilio los adúltero5 

sorprendidos infragantis delito eran lapidados. 

El Profesor Orozco y Berra, anota haber contemplado 

todavia a mediados del siglo XIX, en la blbl ioteca del Cr,le· 

gio má:ximo de los Jesu1 tas en México, una pintura indfgH11a 

Colonial Que representaba la l~pid3c16n de unos adulterios. 

La distinción entre los del itas intencionales culpO!iOS 

fué también conocida, castigándose con la muerte, el homici· 

dio, intencional con indem111zac16n y de exclavitud al 

(7) Bravo Ugante, José: "Compendio de Historia de México•, 
Ed. Jus 91, Ed., 1965, PAg. 27 
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culposo. Una excluyente, o cuando menos atenuante, la embria-

guez completa, una excu-sa absolutoria, robar siendo menor 

de diez arios, una exclu~ente por estado de necesidad, 

robar espigas de maTz, por hambre, tantos son los casos 

de Incriminación registrados por cronistas y comentadores, 

venganza privada y ta"l ión fueron recogidos por la Ley Texco-

cona 11 (8) 

Según la historiadora. Concepc16n Barrón de Morán, 

~1a justicia se impartfa por funcionarios especiales, escogi

dos entre los hombres capaces y honestos, además habta un 

tribunal superior encabezado por el gobernante ejecutor, 

que podfa resolver en óltlma instancia• (9) 

Para la administración de Id Justicia Azteca, además 

se contaba con elementos poi icTacos que practicaban las 

detenciones llevar a los aprehendidos a la presencia de 

1 os jueces. 

El maestro Colfn Sánchez, nos hace la expresión respecto 

de las personas que realizaban las aprehensiones al decir 

que "La función persecutoria la llevaban a cabo individuos 

(8) O.rranca y Truj l llo, Raúl, Q>. Cit. ~gs. 112 y 113 
(9) M:>rtin de Barr6n, O>ncepci6n de; "Historia de ~xico", ~x. Ed. PorrCia 

S.A. 10• Edición. 1973. PAg. 123 
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llamados toplllls, apre~endlan a los delincuentes y los 

conductan de Inmediato ante la autoridad respectiva•. (10) 

Nótese como a lo largo del estudio sobre el derecho 

Azteca, antes de la conquista ya se revelaba la obligator1e-

dad del topl 11 i, de poner inmediatamente a disposición al 

detenido ante la autoridad respectiva, tal situación solamcn-

te denota como un b 1 en tan a 1 lamente protegido a t rav6s 

de todas las legislaciones como es la 1 ibertad corporal, 

viene a garantizar o cuando menos a tratar de que su situa-

cl6n sea definida rápidamente y la privación de su libertad 

no sea permanente, en el momento en que el derecho azteca 

exlstfa también la organización de poner inmediatamente 

a disposición a la persona detenida. 

A 1 a ConQu i sta de 1 a Nueva Espal'\a aparece una nueva 

época en México la cuál podemos aseverar sin lugur o dudas 

QUe empieza: •EJ 30 de Agosto de 1523, focha en quo desembar

can en Veracruz los tres misioneros Franciscanos, que llega

ban a 1 a nueva Espana, •y terml na e 1 27 de Sept 1 embre de 

1821, con la consumación de la Independencia do México, 

a la entrado del ejército trlgaronte a le Ciudad capitel 

hecho que tiene lugar en eote leche". (11) 

(10) O>lln S6nchez, Gil l lerrro, Q>. Cit. P6g. 203 
(11) Mielas C. Berthe del Comen, Cronologle Fundormntal de le Historie 

do M>xlco, M>xlco, Ed. CE. M!glster lo, 1970, l'Ags. 17 y 42 
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Por lo anterior tenemos casi tres siglos de d.ominactón 

directa a la corona espaiiola en nuestro pafs, época en la 

cual, la tortura la confiscación y las arbitrariedades que 

la población de aquel tiempo resentfa, por lo que enardecfa, 

y aprovechando la coyontura histórica de la invasión napa-

leónica a Espana, empiezan a sublevarse de esa fuerza, y 

se inician las guerras de Independencia allá por 1810. 

En general, la legislación de la colonia, era dada 

a capricho por el Rey, mucha de las veces ni siquiera se 

obedecía y claro está, no se respondía a un interés directo 

de la población de la coloni~. 

Sobre estos aspectos el maestro Cue Cánovas nos dice 

lo siguiente que : •en pi:-imer término, no obedecian un plan 

previo por otra parte, las leyes expedidas fueron principal

mente de car4cter administrativo y reglamentarlo, muchas 

de las leyes se caracterizaban por su espfritu casufstlco, 

es decir, particular y no general, a tal extremo llegó aquel 

que en el curso de la domlnac16n espanola, se ! legaron a 

dictar leyes para eximir derecho de almojarlfazgo, a súbditos 

espai1oles residentes en la colonia y en premio a su servicio 

a la corona. 
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En tercer término, muchas de las leyes expedidas se 

obedecfan pero no se cumplían, en las legislaciones indianas 

se consagró en general el principio de que cuando se daba 

una ley sin completo conocimiento de causa o con error funda~ 

mental, no podtan cumpl lrse 11
• (12) 

Todas 1 as s 1 tl.Jac iones, provociiron que en es1! peri oí.lo 

de los 3 siglos que comentarnos, hubiera un desequi 1 ibrio 

total entre la población de aquel momento, totalment1! f::1vor.J-

ble hacia los espanoles¡ y más aún existfa gran desigualdad 

en aquel tiempo prevalecfa en nuestro Pafs, a tal grado 

que incluso el Santo Oficio de la Inquisición persegufa 

la herejia y confiscaba hasta los bienes generales del su-

puesto hereje, y los mandaba a la hoguera, todas estas si tua-

clones como dij Irnos provocaron el gran descontento que ex is-

tfa en esta época de nuestra historie. 

En genera 1 segOn el maestro Col fn Sánchez, eran 

los alguacl les los que se encargaban de practicar las deten-

cienes, exponiendo las siguientes categorfas; 

1) Al guac i 1 mayor 

2) Alguaci 1 menor 

3) Alguacil de campo 

4) Alguacil de la Ciudad 

(12) OJe a.novas, Aguatfn; "Historia Social Econ&nlca, de Ml!xlco•, 
Ml!xlco, Ed. Tr 11 las, 31 Ed., 1967, !'Ag. 168 
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5) Alteres reales (13) 

Ast los alguaciles se distribuian para auxiliar la 

administración de justicia, coma los mayores que ayudaban 

al tribunal de ta obediencia, los menores de ca 1 idad, 

patrullaban a la ciudad, los del campo y los al feres, que 

era la _poi icta de Virr1:y. 

Para 1810, Espana se ve Intervenida, esta coyontura 

la apraveana toda la aente daaaantenta aan la ad~lnl•t•aal~n 

pública de la corona en nuestro pats, y no solamente la 

aprovecha México, sino todos los patses Latinoamericanos. 

La colonia espai'\ola, instrumenta la Constitución de 

Cf!¡diz, de 1812, para ser impuesta en nuestro pats en plena 

guerr4 de Independencia. 

Esta Constitución 01sponía en su articulo 285 un princi

pio de legalidad en la detención al decir que: "Ningún espa

nol podr6 ser preso sin que proceda una información sumaria 

de ley, por el que merezca, según la ley, ser castigado 

con pena corporal as tmi smo, un mandamiento de ¡ uez por 

( 13) Cblfn 56nchez, Gil llemo, Q>. Cl t. Pág. 201 
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escri.to que se le notittc:arA en el acto mismo de la prisión" 

( 14) 

Lo anterior ya denotaba como Espana trataba de conceder 

algunos derechos legislativos para poder apas1guar los amoti-

namlentos de Independencia, sin que los pudiese lograr. 

En la Constitución de Apatzingan de \814, la cu6l no 

entr6 en vigor, solo se establecfa alguna concepción de 

organización estatal y es hasta nuestra primera Constitución 

de 1824 donde se expresan principios de legalidad sobre 

la detención de las personas, 11Nadle podrá ser detenido 

sin que haya semiplena prueba, indicio de que es del incuente 11 

el Artículo 151 decía: "Nadie seré. detenido solarncntP. 

por indicios ma~ de 60 horas" (15) 

Aunque éstas Ideas fueron refonnl1ndose dc:bidn a las 

constantes luchas por e\ gobierno, que dieron rt.111 a lils 

constituciones centralistas de 1836. Siendo que la id<:,:¡ 

liberal, llega a triunfar con la promulgación de la Constituw 

clón de 1857, que marca un claro 1nic10 del México l 1beral 

Independiente, nstas ideas vienen a rovolucion~r y a proponer 

(14) HernAndez S6nchcz, Alejandro; "Loa Derechos dlll Pueblo M!xlcano. 
Las O>rtes da Qidlz"; Mlxlco, fd. dOI GoblerM del Estado de Aguas
cal lentes, 1• Ed. PAg. 434 

(15) Tena Ramlrez, Fellpe "Leyes Fundamntales do M'>xlco"; Mlxlco. Ed. 
Porr6a. S.A. 10• Ed. 1989. 1'69. 190 
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un pais ya con conceptos modernos y 1 iberales. 

En 1857, ano en el que se desatan las guerras de los 

tres anos, debido a las leyes de reforma y las intervenciones 

francesas y hasta el momento en que triunfa Benito Juárez, 

y s~ firma la desamortización de los bienes de manos muertas, 

se logia o se va logrando una estabi 1 idad en el pafs, que 

permite que las legislaciones vayan surgiendo de tal manera 

que en la historia de la legislación penal cotidiana para 

el Distrito Federal Territorios Federales se encuentran 

tres códigos: 

"El promulgado el 7 de Diciembre de 1871, en vigencia 

desde el primero de abril de 1872, conocido como el Código 

de Martinez de Castro, por el nombre del ilustre presidente 

de su comisión redactora y autor de su exposición de motivos" 

11 EI del 30 de Septiembre de 1929, en vigencia desde 

el 15 de Diciembre de 1929, e~pedido por el Presidente Don 

Emilio Portes Gil y conocido como Código Almaráz" 

11 Y el de 1931, hasta ahora vigente con su reforma"(16) 

Asf tenemos como la legislación penal va desarrol Jandose 

(16) Carranca y Tru)lllo, Ra61 y Clrranca y Rlva;, Ra61, "Código Penal 
anotado•, -..xrco~ Ed. Porrlía, S.A. 91 Ed. 1981, Pág. 12 
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a través del crecimiento de neustro pafs, en tal forma que 

el articulo 21, de la Cosnti tucl6n de 1857, sena la ya a 

una autoridad que ha de incumbirle la persecución de los 

del 1 tos en forma exclusiva queeiel Agente del Ministerio 

Público, y a la poi lela judicial, quien actuará bajo nutori

dad y mando Inmediato del Ministerio Público. 

En lo anterior, ya empezaba a aparecer la figura de 

quien es el responsable de la persecusi6n del del Ita a la 

poi lefa judicial como auxi llar, del cuá.I sobre su historia 

podemos decl r: 11 Es hasta el ano de 1858, cuando surge la 

primera legislación mexicana, antecedente del ministerio 

públ leo. 

La aparición de la Ley para el arreglo de la administra-

clón de Justicia en los tribunales juzgados del fuero 

común, constituye el antecedente mexicano, más remoto del 

Ministerio Públ leo. 

Para 19·17 se establece la ley de organización del Dis

trito y Territorio Federales, que reglamentaba la fracción 

6 del Art. 73, de la Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su contenido se expuso lo relacionado 

con el Ministerio Público en cuanto al procurador general, 

los Agentes del Ministerio Público la Poi lela Judicial 
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En 1919, se promulga la 2• Ley Orgánica, del Ministerio 

Público del Distrito Territorios Federales, resultando 

del proyecto de la Ley Orgánica de 1917." (17) 

Una vez establecido el Agente del Ministerio Pública 

presentado como auxi 1 iar del mismo a la Poi icfa Judicial, 

las aprehensiones y detenciones en nuestro pafs encontraron 

ya un marco jurfdlco preestablecido que permitia surgir 

la legal ldad de la detención estableciéndose la pr lvación 

legal de la libertad de la que hablaremos. 

En la época contemporánea la l lbertad de las personas 

se ha establecido tan profundamente que actualmente ya cons-

tituye no solamente un derecho humano sino una garantia 

constitu~ional debidamente establecida por nuestra Constitu

ción vigente, surgida en 1917 1 asf nuestro art. 14 Constitu-

cional establece en su segundo y tercer párrafo lo siguiente: 

"Nadie podré ser privado de la vida, de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

(17) La procuracl6n de la Justicia !Uwa FI losoffa del Ministerio Plíbl leo 
Mlblco, Procuracllrfa General de Justicia del Distrito F-ral, 
sin fecha de Ed., PAg. de la 6-10 
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En los juicios de orden criminal queda prohibido impo11t!r 

por simple analogfa y aún· por mayorla de razón, pena alguna 

que no este decretada por una ley exactamente aplicable 

11 dollto do quo u trqU" (18) 

La anterior garantta individual ya responde a un princi-

pio de legalidad en el actuar de cualquier autoridad, de 

tal manera que tal privación de la libertad, a de proceder 

necesariamente de un juicio aunque debemos también establecer 

los parámetros legales de la detención preventiva que es 

en realidad la que ocupa de tal forma que el Art. 16 Consti-

tucional establece ya las formas legales en que esta priva-

ción preventiva de la libertad ha de darse y se"'alando lo 

siguiente: "nadie puede ser molestado en su persona, fami 1 ia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien

to escrito de la autoridad competente, que funde y motivf 

la causa legal del procedimiento no podrá 1 ibrarse ninguna 

orden de aprehensión o detención a no ser por la autoridad 

judicial sin que proceda denuncia, acusación o querella 

de un hecho determinado que la ley castigue con pena corpo-

ra l, y sin que estén apoyados a que 11 as por dec 1 a rae i ón bajo 

protesta, de persona digna de fé o por otros datos que hagan 

probable la responsabi 1 idad del inculpado, hecha excepción 

(18) Cl:lnstltuclOn Poi ltlca de Jos Estados l.hldos t.t:xlcanos, r.tíxlco, 
Partido ~voluciooarlo lnstltuclooal, 1988, Pág. 13 
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de los casos de flagrante del ita en Que cualquier persona 

puede aprehender al delincuente a sus compl ices, poniéndo

los sin demora a disposición de la autoridad inmediata".(19) 

N6tese como ya el 1 ibramiento de la orden debe de proce

der necesariamente de una averiguación previa abierta. en 

el que .medie una denuncia, acusación o querella por persona 

digna de f é que esté apoyada por datos suf lcientes que 

hagan probable la responsabi 1 idad del requerido. Estos serán 

los elementos necesarios para que una privación de libertad 

pueda encontrar su legalidad. 

Aunque debemos de recordar que el del ita flagrante, 

que se suelta en el momento, el sujeto activo del mismo 

puede ser aprehendido por cualquier persona, con la obliga

ci6n de ponerlo en forma inmediata ante la autoridad corres

pondiente que en este caso y que por delegación del Arttculo 

21, Constitucional es el agente del Ministerio Público, 

quien ha de perseguir el delito, h~bricndo claro esttl una 

averiguación previa para investigar el iltcito, por otro 

lado, el artfculo 19 Constitucional establece en su parte 

conducente, "Ninguna detención podrá exceder del término 

de tres dias, sin que justifique con un auto de formal 

( 19) ld!m. P6g. 14 
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prisión", lo anterior significa que cuando una persona es 

detenida en flagrancia de delito, al ponerla a disposición 

del agente del ministerio públ leo, este deberá resolver 

inmediatamente la causa dentro de las 24 horas que siguen 

de la detención, toda vez que este articulo 19 en relación 

de la fracción XVII 1, el artfculo 107 Constitucional el 

cual establece lo siguiente; 11 Los alcaldes y carceleros 

que no reciban copla autorizada del auto de formal prisión 

de un detenido, dentro de las 72 horas que seftala el Articulo 

19, contados desdeqe~ está a disposición de su juez, deberá. 

llamar la atención de est"e sobre dicho particular en el 

acto mismo de concluir el término y si no reciben Ja constan

cia mencionada dentro de las 3 horas siguientes, lo pondrán 

en 1 ibertad. 

Los infractores del articulo citado y de esta dliposi

ción serán consignados inmediatamente a la autoridad compe

tente. 

También serán consignados a la autoridad o agente de 

ella el que, realizada una aprehensión, no pusiere al deteni

do a disposición de su juez, dentro de las 24 horas siguien

tes, si la detención se verificara tuera del lugar en que 

reside, se agregara el sut iciente para recorrer la distancia 
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en que se efectu6 la detención. (20) 

Los art1culos citados, mencionan el establecimiento 

de la privación legal preventiva de la l lbertad, y de los 

mismos se puede desprender que cuando existe la flagrancia 

de delito, al delincuente a de ponerse le a inmediata d1sposl-

ci6n de la autoridad Agente del Ministerio P6bl 1co. 

Y cuando este se realizara por una orden de aprehensión 

tendré 24 horas para ponerlo a disposición del juez que 

gire la orden de aprehensión para el efecto que se le instru-

ya el proceso. 

1. 3 Concepto 

Para empezar vamos a formular el concepto de la detcn-

clón, asi el maestro Rafael de Pina Vara, nos dice que por 

detención entendemos lo siguiente: "Es la pr1v<lci6n de la 

libertad de una persona con objeto de ponerlo a disposición 

de una autoridad competente. 

(20) Olnatltucl6n Polftlca dlt tos EstMlos ~Idos M111tlC811Da; QJ. Cit. 
Plg. 118 
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De acuerdo con el artfculo 16 de la Constitución Federal 

de México, no podré. 1 ibrarse ninguna órden de aprehensión 

o detención a no ser por autoridad judicial, sin que proceda 

denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que 

la ley castigue con pena corporal, y sin que esten apoyadas 

aquel las por declaraciones bajo protesta, de persona digna 

de fé O· por otros datos que hagan probable la responsabi 1 idad 

del inculpado, hecha excepción de los casos de flagrante 

delito en que cualquier persona puede aprehender al del in-

cuente y sus compllces, poniéndolos sin demora a disposición 

de la autoridad inmediata~ Solamente en casos urgentes, 

según el articulo constitucional citado. 

Cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial, 

tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá 

la autoridad administrativa bajo su más estricta responsabi-

1 idad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo inme-

dlatamente a disposición de la autor 1dad judic1al 11
• (21) 

Debemos hacer notar como el maestro de Pina ya nos 

habla de un concepto genérico para la detención aprehensión 

que es sin duda la privación de la 1 ibcrtad de una persona 

(21) Pina Vara, Rifael de; "Diccionario de Derecho", M>xlco, Ed. l'Orr6a 
S.A., 21 Edición, l'tig. 150 
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et hecho de que se ponga a disposición, constituye.la priva

ción legal, y cuando esto no sucede, se dice que son situa

ciones ilegales que veremos con mayor profundidad, en los 

capttulos segundo y tercero de este trabajo. 

Otra circunstanc.ia que es preciso subrayar es el hecho 

de que el autor citado haga relación con el arttculo 16 

constitucional 1 el cual previene que la orden de aprehensión 

de detención debe ser l lbrada por la autoridad judicial 

precediendo denuncia, acusación o querella, en donde se 

integren los elementos del· cuerpo del delito y exista una 

presunta responsabi 1 idad, además de que el Agente del Minis

terio Públ leo en uso de las facultades concedidas por el 

artfculo 21 Constitucional para la persecusión de los del i

tas, ejercite acción per:ial pidiendo se gire la orden de 

aprehensión respectiva. 

Por lo que se refiere al concepto de aprehensión, el 

maestro Marco Antonio Dfaz de León, nos hace tas siguientes 

Indicaciones: 11 En el proceso penal, es la medida cautelar 

que consiste en la captura del acusado penalmente. Unicamente 

puede ser decretada por el juez, tiene por objeto asegurar 

y desarrollar el proceso, ast como hacer factible la ímposi-
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ción de la pena privativa de la libertad en los delitos 

que la previenen para el caso de que se dictara una sentencia 

condenatoria". (22) 

Por lo mismo, la aprehensión solo se da en los procesos 

donde se autoriza la prisión preventiva, es decir, en aque-

llas Instancias que traten de delitos que contemple:n una 

sanción privativa de la 1 ibertad en nuestro derecho procesal 

penal, para que un juez pueda 1 ibrar una orden de aprehensión 

contra una persona, se requiere; 

t.- Que el Ministerio Público haya solicitado la deten-

cl6n. 

2.- Que se reúnan los requisitos fijados por el art. 

16 de la Constitución Federal 11 (23) 

La aprehensión como lo dice el maestro Marco Antonio 

Dfaz de León, va a estar sustentada on una ord1Jn g1ri.Jda 

por un juez. Quien es legftimamente facultado para hacerlo, 

ya que su obligación se deriva del artículo 21 constitucional 

el cuál en su parte conducente dice: 11 La imposición de las 

penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial, la 

(22) Diez de Le6n, M>rco Antonio: Diccionario de Derecho Procesal Penal 
y de Ténnloos Usuales en el Proceso Penal; Mlixlco Edlt. Porrfía, 
2• Edición 1986-l'Ag. 92 

(23) Diez de Le6n, Mirco Antonio; Diccionario de Derocho Procosel Penal, 
~xico, Ed. Porrl'.ia, S.A., Tam t, t• Ed. PAg. 222 
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persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público 

y mando Inmediato de aquel". Ast mismo el artículo 16 consti

tucional agrega: 11 No podrá 1 ibrarse ninguna orden de aprehen

sión o detención sino por la autoridad judicial". (24) 

Los arttculos constitucionales citados, el primero 

el 21 otorga las facultades exclusivas de persecución del 

delito por parte del Agente del Ministerio Público, y el 

segundo faculta única exclusivamente a la autoridad judl-

clal a emitir órdenes de aprehensión. 

Las anteriores conceptuaciones, ya nos reflejan clara-

mente los conceptos de estas dos situaciones, por lo que 

la detención como privación de la 1 ibertad de una persona 

solamente ha de proceder por la flagrancia de delito, esto 

es que el articulo 16 Constitucional va a elevar como una 

situación excepcional, el hecho de que una persona sea sor-

prendida en flagrante delito, dejando a toda la comunidad 

la potestad de poder interveni.r deteniendo al presunto res

ponsable ínfraganti, con la obligación claro está. de ponerlo 

inmediatamente a disposición de la autoridad, correspondiente 

en este caso, el agente del Ministerio Público. 

(24) Q>0stltucl6n Polftlca de los Estados Llildos M>xlcanos, Partido 
Revolucionarlo Institucional, 1988, P6gs. 14 y 19 
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Diferente situación plantea la áprehensi6n la cual 

sólo puede ser originada y ordenada por la autoridad judi

cial, de manera tal que el Agente del Ministerio Público 

en su persecución del delito, consigne hechos a la autoridad 

judicial sin detenido, y le solicite la misma le 1 ibre 

una orden de aprehens i 6n en contra de 1 presunto responsab 1 e 

para el efecto de sujetarlo a su procedimiento penal. 

1.4 Caracterfsticas 

Lo anteriormente sel"lalado, refleja ya claramente las 

caracterfsticas de uno y otro sistema de privación de la 

l lbertad. 

Al respecto de las caractertsticas de la detención 

el maestro Jiménez Asenjo, asegura lo siguiente: 11 La daten-

clón posee un sentido general tato, como priv¡_¡cibn du 

la libertad. personal, y otro estricto procesal, privación 

de la libertad natural de un presunto culpable por tiempo 

prec 1 so". (25) 

De la anterior aseveración podemos extraer el primer 

elemento necesario de la detención que es la privación de 

(25) Jl~z Asenjo, Enrique; "Derecho Procesal Penal"; -rld, Eapano 
Ed, Revista de Derecho Privado, Volllrren 11, Sin Fecha, Ed, 
P6gs. 61 y 62 



28 

la libertad personal, misma definición que si la hilamos 

con la ofrecida en el inciso anterior respecto de la citada 

por el maestro Rafael de Pina, .el que le agrega el elemento 

de poner a disposición ante la autoridad correspondiente, 

encontraremos ya las principale~ caractcrt~t1cas, de la 

detención, resumiendo tendremos: 

1.- La privación de la libertad personal. 

2.- El ponerlo a disposición ante la autoridad corres

pondiente en forma inmediata. 

La detención sólo procederA en casos de flagrante deli· 

to, de tal forma que, este seré el principal elemnnto para 

que la detención pudiese existir esto es una flagrancia 

de delito. 

Por otro lado, el maestro Gonzé.lez Bu~tamantn, nos 

ofrece una amplia definición de lo que I~ aprehan~ióri debe 

de consistir: ºAprehensión, del Latfn prehoncia, es la acr:16n 

que cons 1 ste en coger, prender o asegurar por eso hemos 

indicado que por aprehensión entendemos el acto material 

que ejecuta la poi lcfa judicial encargada de cumplir los 

mandamientos judiciales y que consisten en asegurar o apre

hender a una persona, bajo su custodia con los fines preven-
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tivos, conforme lo amerite la naturaleza del proceso la 

aprehensión consiste en la· acción de apoderarse de una persa-

na, de asegurarla para prevenir su fuga'' (26) 

Consecuencia de la cita anterior, es esa conducción 

a pesar que el concepto de aprehensión solamente va a poder 

surgir .del poder judicial, una vez que se han cumplido los 

mandatos legales para efecto. 

El Juri'sta Julio Acero, trata de hacer la distinción 

entre la detención aprehensión de la siguiente manera: 

''Aunque los términos de aprehenslón y detención suelen usarse 

como sinónimo sin que en la práctica tenga gran trascendencia 

la confusión para distinguirlos propiamente hay que conside-

rar como aprehensión el acto mismo de la captura del reo, 

el hecho material del apoderamiento de su persona. 

La detención en cambio es un estado de privación de 

la 1 ibertad que sigue inmediatamente a ese aseguramiento 

termina con la formal prisión o la libertad por falta 

de méritos a las 72 horas siguientes 11
• (27) 

(26) 

(27) 

González Bustmente, Juan José; "Principios de Derecho Procesal 
Penal Mlxlcano"; PJéxico, Ed. Porrúa S.A., Ed. 1971, Págs. 113y114 
Acero, Jul Jo¡ "Procedimiento Penal", ~xico, Ed. José MI. Casica 
Jr., Ed. 1968, PAg. 121. 
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Lo anterior nos empieza a dar la diferencia e~tre ambos 

conceptos otra definición que podemos ofrecer es la que 

el maestro Rafael Pérez Palma, nos dice: ºRespecto de la 

termlnologfa los términos detención y aprehensión no son 

sinónimos ni equivalentes. 

Aprehensiones, son las que se ejecutan mediando orden 

de autoridad judicial, detención, las privaciones de la 

1 ibertad ejecutadas por la poi icia judicial, el ministerio 

público, las autoridades administrativas y aún por los parti

culares, sin que medie orden de la autoridad judicial''.(28) 

Es indiscutible como el Maestro Pérez Palma, ya acredita 

nuestras anteriores aseveraciones, ya que las detenciones 

que previenen sin orden, para que estas sean legales, sin 

duda han de proceder en los términos del artfculo 16 que 

senala como situación excepcional a IA detención tratá.ndose 

de flagrante delito. 

Por lo anterior pudiésemos decir que las caractertsticas 

de las órdenes de aprehens Ión será. s 1 n duda que emanen de 

un órgano jurisdiccional: 

1.- Que sea girada por una autoridad judicial. 

2.- Que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

(28) Pérez Palne, Rafael¡ "G.lfa de Derecho Procesal Penal", ~xico, 
Ctlrdenas, Ed. y Distribuidor, t• Ed. 1975, P. 143 
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CAPITU..O 11 

LA INSTITIJCIQ.I DE LA POLICIA JlDICIAL 

Como habfamos dejado expresado en anteriores incisos 

en este capítulo vamos a tratar con mayor precisión, la 

privación Ilegal de la libertad. 

Anal Izaremos el marco jurídico que contempla la función 

de la poi lefa judicial en primera instancia en relación 

al Código de Procedimientos Penales, para luego anal izar 

sus atribuciones en la ley orgánica de la Procuradurfa Gene· 

ral de la Repúbl lea. 

Una vez establecido el marco jurfdico de la Poi ícta 

Judlciai Federal, este nos permita observar situaciones 

de propuesta de capacitaciones de la poi lefa judicial en 

México y por Ciltimo, establecer situaciones de crfmi11ologta, 

en relación .a le delincuencia en México. 

2,1 Marco Jurídico que contempla la función de la Poll

cta Judicial en el Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

Anteriormente ya habfamos dejado establecido como va 

surgiendo la facultad constitucional de la Policfa Judicial 
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para la persecución de los delitos, siendo que como. auxi 1 iar 

del Ministerio Público, estan obligados a proceder de oficio 

la investigación de los del itas de orden Federal de que 

tengan noticia, dando cuenta inmediata al Ministerio Público 

Federal, si la investigación no se ha iniciado directamente 

por este, según el artfculo 113 del Código Federal de proce

dimientos penales. Lo anterior ya nos establece un ámbito 

de competencia de intervención de la poi icfa judicial la 

cual según el artículo comentado, a de proceder a la investi-

gación: 

ART. 113.- Los servidores públicos y agentes de poi lefa 
Judicial, asr como los Auxiliares del Ministerio Público 
Federal, está.o obligados a proceder de oficio a la 

investigación de los delitos de orden federal de que 
tengan noticia, dando cuenta inmediata al Ministerio 
Público Federal si la invest.igaclón no se ha iniciado 
directamente por· éste. La averiguación previa no podrá 
iniciarse de oficio en los siguientes casos: 

1.- Cuando se trate de delitos en los que solamente 
se pueda proceder por querella necesaria, si esta no 
se ha presentado. 

11 .. - Cuando alguna ley exija algíin requisito previo, 
si este no se ha llenado. Si el que, inicia una investi
gación no tiene a su cargo la función de proseguirla, 
dara inmediata cuenta al que corresponda legalmente 
practicarla. Cuando para la persecución de un delito 
se requiera querer la u otro acto equivalente, a tftulo 
de requ·isito de procedibiltdad, el Ministerio Público 
Federal actuará según lo previsto en la Ley Orgánica 
General de la República para conocer si la autoridad 
formula querella o satisface el requisito de procedibi
lldad equivalente". (1) 

(1) CX!lgos de Procedimientos Penales, Mixlco, Ed. Porrlia, S.A., 1• 
Ed., T987, !'Ag. 176, 177 
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Para que se cumplan los requisitos constitucionales 

establecidos en relación al cumplimiento con la formalidad 

en el procedimiento la poi icTa judicial federal debe de 

actuar en respuesta y bajo los parámetros establecidos por 

el ordenamiento que en este inciso estudiamos. Por tales 

el r~unstancias, la Poi lefa Judicial Federal, puede únicamente 

avocarse a la indagatoria de un delito federal cuando este 

se persigue de oficio. 

Queremos hacer mención de los delitos que se consideran 

federales, competencia de la Poi icfa Judicial Federal 

investigar y que según el articulo 51 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación son los siguientes: 

"Son de 1 i tos de orden Federa 1: 

a) Los previstos en las leyes federales y en los trata

dos. 

b) Los sertalados en los articules 2 a 5 del Código 

Penal. 

e) Los cometidos en el extranjero por los agentes 

diplom~ticos, personal oficial de las legislaciones 

de la República y consules mexicanos; 

d) Los cometidos en las embajadas y legislaciones cx

tranJeras¡ 
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e) Aquel los en que la federación sea su jet~ pasivo; 

f) Los cometidos por funcionario o empleado federal, 

en ejercicio de sus funciones o con motivo de el las; 

g} Los cometidos en contra de un funcionario o empleado 

federal en ejercicio de sus funciones o con motivo 

de el las; 

h) ·Los perpetrados con motivo del funcionamiento de 

un servicio público federal 1 aunque dicho servicio 

esté descentralizado o concesionado; 

i) Los perpetrados en contra del funcionamiento de 

un servicio público federal o el menoscabo a 

bienes afectados a la satisfacción de dicho servi-

cio, aunque este se encuentre descentralizado o 

consesionado; 

j) Todos aquel los que ataquen dificulten e imposibiliten 

el ejercicio de alguna atribución o facultad reserva-

da a la federación; 

k) Los senalados con el artículo 389 del Código Penal 

cuando se prometa o se proporcione un trabajo en 

dependencia, organismo descentralizado o empresa 

de participación estatal del gobierno federa1• 1 .(2) 

Ast la iniciación del procedimiento penal, por averigua

ción previa, estará supeditado a que si existe la flagrancla 

(2) Nieva leglslaci6n de un 11JP3ro refomecla, Mllxlco, Ed. Porr6a, S.A. 
41 Ed. 19119, ~gs. 112 y 113 
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del del 1 to, se procederá a la detención en los términos 

constitucionales anotados en el punto 1.1 1.2 de este 

estudio y en caso de que el delito se haya consumado y el 

autor del mismo fugado¡ si este es perseguible de oficio, 

y es un del Ita federal de los sel"lalados en el enl istado 

ant:rior, el CÜdigo Federal de Procedimientos penales, auto

riza la poi icía judicial para que esta se avoque a la inves-

tlgación. 

Notese que el articulo no dice, que detendrá a sospecho

sos, sino que sólo se avoque a la investigación, dando cuenta 

inmediata al ti tu lar del ejercicio de la acción el agente 

del Ministerio público Federal. 

De acuerdo con el artfculo 123 del Código Federal de 

Procedimientos Penales para que existan vestigios que hagan 

prueba en contra del autor de un del ito 1 el Ministerio Públi

co y la Poi icfa Judicial, estarán encargados en los delitos 

que se persiguen de oficio, dictará todas las medidas y 

providencias necesarias para proporcionar seguridad aux i 1 i o 

a las víctimas; impedir que se pierdan, destruyan o alteren 

l'as huellas o vestigios del hecho del lctuoso 1 los lnstrumen· 

tos o cosa objeto o efectos del mismo¡ saber que personas 

fueron testigos; evitar que el delito se siga cometiendo, 

en general 1 impedir que se dificulte la averiguación, 
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procediendo a la aprehensión de los responsables en Jos 

casos de flagrante del ita. 

La pollcta Judicial ha de formular una acta respectiva 

en la que de constancia de los hechos para proporcionar 

datos a efecto de que la investigación siga su curso, una 

circuns'tancia que queremos hacer notar, es la facultad de 

la policta judicial para citar a los testigos. 

Aunque la potestad mencionada de poder citar las 

personas a comparecer ante la poi icta judicial, parece no 

tener la fuerza obligatoria necesaria, debido a que esta 

misma policfa judicial federal, no es la facultada para 

imponer alguna corrección disciplinaria, o alguna medida 

de apremio que hagan coercible la voluntad de los testigos 

para ir a comparecer ante la poi icTa judicial, deberá ponerse 

en conocimiento inmediato de el Agente del Ministerio Público 

Federal, quien de conformidad con el articulo 44 del Código 

Federal de Procedimientos Penal.es, el cual solamente autoriza 

al ministerio público en averiguación previa se podrán usar 

los medios de apremio. 

Por otra parte, siguiendo la idea establecida en 

el arttculo 123 del Código que se comenta, que la detención 
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de los responsables solo procederé en los casos de flagrante 

del lto; el artfculo 128 del mismo Código, permite a la deten

ción de los mismos, esto es que les va a privar de su 1 iber-

tad en una forma preventiva para el efecto de que se sujeten 

a un procedimiento de Investigación asegurándolos claro 

esi:.á, su garantia de ser ofdos y vencidos en juicio dicho 

artfculo por su importancia para nuestro estudio vamos a 

pasar a ser su tranecrlpcl6n: 

Articulo 128.- Los funcionarios que practiquen diligen
cias de poi icfa Judicial determinarán, en cada caso, 
que personas quedarán en calidad de detenidas, y en 
que lugar, haciéndolo constar en el acta respectiva. 
SI esta determinación no procede del Ministerio Público 
Federal, se le Informará. de inmediato para que tome 
conocimientos de los hechos y resuelva lo que legalmente 
corresponda en todo caso se mantendrá separado a lo~ 
hombres y a las mujeres en los lugares de detención, 
desde el momento en que se determine la detención 
el Ministerio Públ leo hará. saber al detenido la imputa
ción que se le hace y el derecho que tiene para designar 
persona que le defienda, dejando constancia de esta 
notlflcacl6n en las actuaciones. El ministerio público, 
recibiré las pruebas que el detenido a su defensor 
oportunamente aporten dentro de la aver iguac16n previa 
y para· los f loes de este, que se tomarán en cuenta, 
como 1e·galmente corresponda, en el acto de consignación 
o de 1 iberación del detenido, en su caso. Cuando no 
sea posible el pleno desahogo de pruebas de le defensa 
se reservan los derechos de esta para ofrecerlas ante 
la autoridad judicial y el Ministerio Público her~ 
la consignación si están satisfechos los requisitos 
para el ejercicio de la acción. (3) 

Este artfculo 128, a pesar de que se le permite la 

(3) Cf>dlgos de Procedimientos Penales, Q>. Cit. P. 1112 
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detención de las personas quedan en calidad de d.etenidas, 

tal determinación pollcfaca a de ser enterada en forma inme

diata al agente del Ministerio Público, en el cual podrá 

encontrarse la legalidad necesaria para que la detención 

Proceda en una forma jurfdica. 

Lo 1nterior demuestra que en ningún momento la Policfa 

Judicial Federal podré. detener una persona, si no es con 

el Inmediato conocimiento del Agente del Ministerio Plíbl ico, 

sólo en los casos de flagrante delito. Ahora bien, esa 

idea de flagrante delito, también está establecida en el 

Código que estudiamos, en Ja parte conducente del artículo 

194 de 1 mismo, e 1 cu a 1 d 1 ce: "Se entiende que e 1 de 1 i ncuen te 

es aprehendido en flagrante del ita no solo cuando es detenido 

en el momento de estarlo cometiendo, sino cuando, después 

de ejecutado el hecho del ictuoso, el inculpado es perseguido 

materialmente, o cuando en el momento de haberlo cometido, 

alguien lo sei"lala como responsable del mismo delito, y se 

encuentra en su poder el objeto del mismo, el instrumento 

con que aparezca carnet io o huellas o indicios que hayan 

presumir fundamentalmente su culpabi 1 idad" (4) 

Si la f lagancia de delito general, va a estar al hecho 

(4) Pina Vara, Rafael de; Diccionario de Derecho, Mlxlco, Ed. Porroo, 
S.A., 2 1 Edición, 1970, Plig. 181 
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mismo del momento de consumación del delito hasta que el 

autor material del mismo puede darse a la fuga. 

Al respecto, el maestro Rafael Pina Vara, también nos 

·explica esta situación del delito flagrante al comentar 

que; 11 Consideramos flagrante delito cuando es descubierto 

en el ñiomento de su eJecuclón, o en aquel en que el autor 

es sorprendido cuando lo acaba de cometer". (5) 

Nótese como el artfculo 194 del Código que se comenta 

va más lejos que la simp10 determinación de considerar la 

flagrancia en el momento de la ejecución, 1 lavándonos hasta 

la persecución material, por lo que podemos resumir y definir 

que la flagrancia del delito va a subsistir desde el momento 

de la consumación o su tentativa, hasta en el momento en 

que el sujeto activo materialmente logra darse completamente 

a la fuga; sólo en éste parámetro de tiempo, podremos 

hablar de una detención legal de este caso. 

Una vez reunidos los requisito~ del artículo 16 constitucio

nal, esto es que el agente del ministerio público federal, 

ejercite su acción penal ante el Juez de Distrito correspon

diente, sin detenido solicitándole gire su orden de aprehen

sión que procederá claro está de una denuncia acusación 

(5) lbldon Pág. 203 y 104 
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o querella de persona digna de fé, que se al legue a esta 

misma de datos suf lcientes que hagan probable la responsabi-

1 ldad del imputado, sólo en este caso la fundamentación 

y motivación necesaria encontrará la orden de aprehensión 

que ha de librar el Juez Penal. 

Pero que pasa cuando la poi lefa. judicial cumple las 

órdenes de aprehensión giradas por esa autoridad judicial, 

esta respuesta nos la tiene el artfculo 197 del Código Fede

ral de procedimientos penales, el cual al respecto nos 

expl lea: 

ART. 197.- Siempre que se 1 leve a cabo una aprehensión 
en virtud de orden judicial, quien la hubiere BJecutado, 
deberá poner al aprehendido sin demora alguna, a dispo
sición del tribunal respectivo, Informando a éste a 
cerca de la fecha, hora y lugar en que se efectuó y 
dado a conocer al aprehendido el derecho que tiene 
para designar defensor, se entenderá que el inculpado 
queda a disposición del juzgador, para los efectos 
Constitucionales y legales correspondientes, desde 
el momento en que la poi icfa judicial, en cumpl !miento 
de la orden respectiva, lo ponga a disposición de aquel 
en la ·prisión preventiva o en un centro de salud, el 
encargado del reclusorio o centro de salud asentará: 
en el documento relativo a la orden de aprehensión 
ejecutada, que le presente la poi lela judicial, el 
dla y hora del recibo del detenido".(&) 

Aún a pesar de que el articulo 107, constitucional 
en su fracción XVI 11, en el penúltimo párrafo establezca 
que: 11 también será consignado a Ja autoridad o agente de 
el la, el que, real izada una aprehensión, no pusiera el date
-nido a disposición de su juez, dentro de las 24 horas sl-
-guientes0; (7) vemos como la ley reglamentaria 6 el Código 
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Federal, cambia ese concepto de poner a disposici6n dentro 

de las 24 horas a poh~t al aprehendido sin demora alguna 

a disposición dentro del tribunal respectivo; el conflicto 

de legislación que surge de esta contradicción en respecto 

al término, se resuelve féci lmente, conforme al articulo 

133 de la misma Con'stituclón, misma que establece en una 

jerarquta superior a la Constitución luego a las leyes fede

rales, por lo que en este caso, la poi icta judicial federal, 

puede disponer de 24 horas para poner al detenido a disposi

ción del Juez que libre la orden. 

Un dato fundamental que el Código equipara a la consti

tución, es el hecho de anotar dfa y hora del recibo del 

detenido como consecuencia de lo establecido en el último 

párrafo de la fracción X del articulo 20 Constitucional 

que establece que: "En toda pena de prisión que se imponga, 

se deberá contar el tiempo de que la persona es detenidaº; 

siendo que de tales conceptos, el maestro Eduardo Andrade 

Sánchez, nos hace el siguiente comentario: "También se esta

blece constitucionalmente que el lapso por el cual una perso

na ha estado detenida, mientras dura el proceso, se conside

rarfl como parte de la pena Impuesta". 
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Por último, podemos. decir Que respecto a la detención 

de funcionarios públicos que deban de aprehenderse, la poll

era Judicial debe dar noticia a su superior jerárquico, 

a efecto de que la función pliblica continúe. Además de que 

se apl lea supletorlamente la Ley Federal de Responsabi 1 idades 

de los Servidores Públicos, que en momento determinado 1 lega 

hasta proteger a los mismos funcionarios pC.blicos, en espe

cial a los polftlcos de alta jerarqufa, siendo que estas 

situaciones no son motivo de nuestro trabajo, por lo QtJe 

solo las mencionaremos. 

2.2 Análisis Jurfdico de las atribuciones y principales 

funciones de la Policfa Judicial Federal en la 

Ley Orgánica de la Procuradurla General de la Repú

blica. 

Ya en el inciso anterior veremos situaciones que previe

ne el Código Federal de procedimientos penales, para que 

encuentre su legalidad la aprehensión y la detención, y 

por otro lado, el concepto de aprehensión va a surgir de 

Ja orden girada por el poder judicial. 

Para esta parte de nuestro trabajo, vamos a senalar 

las atribuciones p r 1 ne J pa 1 es tune i anos encomendadas 
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la poi icfa judicial por la Ley Orgá.nica de la Procuraduría 

General de la República. 

Ya cuando hablábamos del articulo 21 constitucional 

establecimos como la Poi icia Judicial, será un órgano auxi-

1 iar de la Institución del Ministerio Público, tal considera

ción va a venir confirmada por el articulo 14 de la Ley 

Orgánica de la Porcuraduria General de la República, la 

cual establece lo siguiente: 

Art. 14 .- Son auxi 1 iares directos del Ministerio Públ i

ce Federal: 

1.- La Poi icta Judicial Federal, y (9) 

Para ser poi icia judicial se requiere en primer lugar 

ser ciudadanos mexicanos por nacimiento y en pleno ejercicio 

de sus derechos, o haber acreditado una buena conducta, 

y no haber sido sentenciado como responsable de algún del ita 

intencional y cuando menos tener la enseflanza preparatoria. 

Por lo anterior todos los miembros de la poi 1cia judi

cial en todos sus niveles, que se hallen adscritos a una 

circunscripción, territorial determinada, quedarán sujetos 

a la autoridad y el mando inmediato y directo del funcionario 

(9) Olldlgo ele Procedimientos Penales, Q:>. CI t. Pág. 33 



44 

del Ministerio Público Federal que se encuentra a cargo 

de los asuntos que competan a la procuradurfa, seg(rn el 

articulo siguiente: 

Art. 22 .- La poi icfa judicial federal actuará bajo 
la autoridad y el mando inmediato del Ministerio Público 
en los términos del llrticulo 2t de Ja Constituc16n 
auxiliándolo en los delitos del orden federal. Para 
este efecto, podrá recibir denuncias y querellas solo 
cuando por la urgencia del caso no sea posible la pre
sentación directa de aquellas ante el ministerio público 
pero deberá dar cuenta sin demora a este para que acuer
de lo que legalmente proceda. Conforme a las instruccio
nes que se le dicten, la poi icfa judicial dcsarrol lará 
las di 1 lgencias que deban practicarse durante la averi
guación previa y exclusivamente para los fines de esta 
cumplirá las citaciones, notificac1ones y presentaciones 
que se le ordenen y c¡ccutará las órdenes de aprehen
sión, los cateas y otros mandamientos que emita la 
autoridad judicial". (10) 

Es clara la posición, función y atribuciones principales 

de la Poi icta Judicial Federal las cuales en pr irner lugar 

podremos decir que actuará en auxi 1 io del agente del Mini~te-

rio Público Federal, quien dctcrminar[1 el aux1l10 que le 

mande prestar para la investigación de los delitos ferJerales. 

Podrán recibir denuncias o querellas, sólo cuando por 

urgencia del caso no sea posible su presentac16r1 directa 

ante el Ministerio Públ i<.:O Federal, pero estarán obligado::> 

a dar parte ~in dernora de tales circunstancias, de lo ante-

(10) ld<rn. P. 336 
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rfor que surga una reglamentación en el Código de procedi

mientos federales penales, respecto de la formación de actas 

de policía judicial que vefamos anteriormente. 

Por tales motivos, en los lugares en dando pueda existir 

alguna comandancia o cuartel de la Poi icfa Judicial en donde 

no exista el Agente del Ministerio Públ leo, es viable el 

Que estos reciban la denuncia o querel (a, e incluso que 

Investiguen sobre el asunto, pero tienen que dar noticia 

Inmediata al Agente del Ministerio público qulen va a deter

minar necesariamente si ha ·de ejecutar la acción penal por 

la cual procede ta Investigación de Jos del itas federales. 

Es claro como el artTculo 22 de la Ley Orgánica, esta

blece el concepto conforme a fas instrucciones que se le 

dicten, esto es que dependerán directamente de la decisión 

del agente del Ministerio Públ leo, del 1efe de departamento 

o de otra autor ldad Que represente al Procurador General 

de ta República, como es el caso del Di rector de la Poi icfa 

Judicial Federal. Asi las funciones y atribuciones principa

les serán de Investigación cuando existe una averiguación 

previa o la flagrancia de delito, el cumplimiento de situa-

e iones, la ejecución de órdenes de aprehensión catees, 

y otros mandamientos que la autoridad judicial llega a 

emitir. 
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En genral son todas estas las atribuciones P.rincipales 

de la función que ejercC la Poi lefa Judicial Federal de 

acuerdo con la Ley Orgánica que presenta la Institución 

de la Poi icfa Judicial, como el marco jurldico que establece 

los parámetros legales de actuación de la poi ícía judicial, 

siendo que fuera de estas reglas que hemos estado citando, 

la detención en la cual procede por flagrante delito y que 

cualquier ciudadano puede real izarla, y por otro lado las 

órdenes de aprehens í ón por de 1 i tos Federa 1 es que deban de 

cumplirse, serán función y atribución de la Policfa Federal~ 

2.3 Conforme al Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuradurla General de la República en Vigor. 

La Ley Orgánica de _la Procuradurfa General de la Repú

blica, tiene establecido un reglamento que le ha de especi fi

car otras facultades~ no sólo a la Policfa Judicial Federal, 

sino a toda la lnsti tución. 

Asf el articulo 20 de el reglamento de la Ley Orgánica 

de Ja Procuraduría General de fa República, publicado en 

el diario oficial el 9 de agosto de 1985 establece lo s1 ... 

gutente: 
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Art. 20.- La Policta Judicial Federal, se estructurará 
según Jo determine el procurador por las unidades con
centradas dependiente de la supervisión general y por 
las desconcentradas bajo el mando y autoridad de las 
delegaciones de circuito, en el ámbito de sus respecti
vas circunscripciones territoriales, sujetas a la orien
tación general que menciona la fracción 1• del artfculo 
octavo, y tendrá las siguientes atribuciones. 

1.- Investigar por orden del Ministerio Público, la 
comisl6n de hechos que constituyan del ita; 

2.- Buscar por orden del Ministerio Público, 
que tiendan a comprobar el cuerpo de 
que investiguen y 1 os que acrediten fas 
1 i dad de 1 os 1 nd i ca dos; 

las pruebas 
los delitos 
responsabl-

3.- Dar cumpl lmiento a las órdenes de local izaci6n 
aprehensión, arresto, comparecencia, presentación 
cateo y cita en la forma que corresponda con arreglo 
a 1 a ley; 

4.- Practicar en auxilio del Ministerio POblico, las 
dll lgencias que éste le encomiende; 

s.- Recibir, en caso de urgencia o en los lugares donde 
no existan agentes del Ministerio Públ leo, ni quie
nes legalmente lo sustituyan, denuncias sobre hechos 
que puedan constituir delitos del fuero federal, 
y practicar unicamente las di l lgencias urgentes 
que el caso requiera debiendo dar cuenta de Inmedia
to a la gente del Ministerio PObl leo de la jurisdic
ci~n, para que acuerde lo conducente. 

6.- ReCibir custodiar y trasladar a los detenidos. 

7.- Las demés que le confieran otras dlspo1lclones, 
el procurador a los agentes del Ministerio Público 
Federal conforme a su competencia". (11) 

Una de las pr inclpales funciones de la poi lcla judicial 

conforme a su reglamento será sin duda la lnvestlgacl6n 

(11) lbldem, PAg. 356 y 357 
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pero, debemos hacer notar que ésta debe de sor ordenada 

por el Agente del Ministerio Públ leo, y este no va a poder 

actuar si no tiene el conocimiento del del lto, ya sea fla-

grant e, o a t revés 

cl6n. Asf cuando 

de la denuncia, la querella o la acusa

la autoridad constitucional agente del 

ministerio Público tiene conocimientos del delito, inicia 

la averiguación previa, encarga la investigación a su 

auxl 1 iar Poi icfa Judicial, siendo Que esta debe de encontrar 

diversos fundamentos de Investigación que le permitan al 

Agente del Ministerio PCibllco tener o empezar a tratar de 

encontrar la verdad legal de los hechos, e integrar su cuerpo 

del del 1 to y la presunta responsabl 1 ided. 

Sobre esos fundamentos de investigación, el maestro 

Charles Vanderbosh, nos explica lo siguiente: 11 Las funciones 

b&slces de la poi lcfa, aon: La protección de vide y propie

dades, y el mantenimiento de la paz. 

Cuando estas tareas esenciales no se pueden real izar 

en su totel idad, oe debe de efectuar le labor fundamental: 

La Investigación con el fin de llevar el Infractor ante 

un tri bu na 1. 

Investigaciones poi lciacas 1e realizan en muchos lugares 
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que no son aquellos en donde ocurrió el crimen o accidente 

de tránsito. Las investigaciones se efectúan por dos razones 

básicas: 

1.- La poi icTa tiene asignada la tarea amplia y completa 

de 1 a prevenc i 6n de cr fmenes, pero cuando es tos 

ocurren, la policfa debe cumplir con su responsabi

lidad ante la comunidad, investigando de inmediato 

el incidente específico, a fin de llevar a quien 

lo cometió ante la corte, para que responda a su 

campar taml en to. 

2.- La segunda razón, es más importante, es que la 

investigación, descubrimiento y arresto de un cr1mi· 

nal sirve como preventivo de crímenes, los cuales 

podrfan ser cometidos en el futuro por ese criminal 

si permaneciera 1 ibre 11 (12) 

N6tese, como esa func16n tan especial de lnvestlgncl6n 

que lo atribuye el reglamento de la ley orgAnlca a la poi lefa 

judicial va a tenor efectos prtictlcos para demostrar la 

existencia del delito y la presunta responaabl lldad en prime

ra Instancia, y , por el otro lado, tendrá efectos crlmln61o

gos, tan Importantes; que a base de estos puede llegar a 

prevenirse las conductas del lctlvaa. 

(12) ~Prllffif~~ 1~~~~1ih, "l/Ji18~~1rg yd<)41oa 0..1 ttos•; r.t'lxlco, Ed. 
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De lo anterior se desprende que tanto el derecho penal, 

como la criminologfa, van a Ir coordinándose, para el efecto 

de estudiar los m6vi les psíquicos del delincuente, con el 

fin de poder estructurar situaciones concretas legislativas 

·a prácticas para establecer la polltica criminal, respecto 

de ~uestros comentarios anteriores, el maestro Luis Rodrfguez 

Manzanai-es opina: 11 Nosotros estamos de acuerdo, tal como 

lo expresó el maestro Qulróz Cuaron, en su conferencia de 

regreso a la Universidad de México, en que hoy estfln supera

das las polémicas de las teorías monogenéticas del delito 

asf como la apasionada disputa entre juristas y criminólogos 

sobre la primacla de sus disciplinas pues ambas convergen, 

Inducen en la poi ítica criminológica. 

Las diferencias clentfficas entre la Ciencia del Derecho 

Penal y Crimlnologfa son claras, pues tienen diferentes 

objetos métodos aunque su finalidad (la prevención) debiera 

ser la misma. El objeto de estudio de Derecho Penal, la 

constituyen las normas jurtdjcas de naturaleza punitiva 

que están vigentes en un lugar determinado, en tanto que 

el objet,o de estudio de Ja criminologta son claras, pues 

tienen diferentes objetos métodos aunque su final ldad 

(la prevensi.On) debiera ser la misma. El objeto de estudio 

de Derecho Penal, la constituyen las normas jurfdicas de 
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naturaleza punitiva que e~tán vigentes en un lugar determina

do, en tanto que el objet.o de estudio de la crlmlnologfa 

son las conductas antisociales, estén o no contempladas 

y penadas por 1 a Ley". ( 13) 

Tal vez la función de la poi lefa Judicial federal será 

sin duda el de Investigar el del ita, persiguiendo sus dos 

objetivos principales: Que el maestro Vanderbosch ya se~alaba 

esto es encontrar elementos para demostrar el cuerpo del 

delito y por el otro lado, poder proporcionarle a la crimlno

logfa elementos suficientes de estudio que la apoyen para 

la prevención de los delitos. 

Otra de las circunstancias que debemos hacer notar, 

son las atr lbuclones di rectas de la Poi lefa Judicial Federal, 

que se ejercerén por orden del Agente del Ministerio PObllco 

de tal forma que estos solamente estarán facultados a inves

tigar del !tos, por Instrucciones del procurador, del Agente 

del Ministerio Público y en los casos de la flagrancia de 

de 11 to. 

En nlngOn momento a la Poi lcla Judicial Federal se 

le faculta para practicar detenciones, aunque si bien es 

cierto que la fracción 31 del Artlculo 20 del roglamonto 

que transcribimos, los faculta para cumplir Ordenes de arres-
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to aprehensiones comparesencia, cateo cita, pero en ningún 

momento la Poi icfa Judicial Federal tendrá la facultad de 

detención: única y exclusivamente en los casos en que se 

trata de flagrante delito, siendo que fuera de los mismos 

la detención que se practique será totalmente pr1vac16n 

l legal de la l lbertad. 

2.4 La Policfa del Distrito Federal y su Legislación 

Casi las mismas facultades que tienen la Policía Judi

cial Federal, las tiene la Policía del Distrito Federal, 

de lo anterior que el Código de procedimientos penales para 

el Distrito Federal, establece que para la detención del 

inculpado, que el juez debe 1 ibrar forzosamente la orden 

de aprehensión, siempre que el Ministerio Público la haya 

sol icltado, ejercitando la acción penal y se reúnan los 

términos del artlculo 16 en relación a quu la n11sma sea 

fundada y motivada, 

persona digna de fé. 

apoyada por denuncia acusación de 

Ahora bien el Ministerio Públ 1co, como autoridad 

para hacer cumplir sus determinaciones si tiene facultades 

para restringir momentáneamente la libertad de los ciudada

nos, través de las llamadas órdenes de comparesenc1a o 
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de presentación que a de cumplir la Policia Judic.ial, pero 

estas solamente lmpl lean la obt igaci6n de comparecer, sin 

que vayan a quedar detenidos, u otra circunstancia an61oga. 

Tal situación nos la revela el arttculo 133 penales 

para el Distrito FedeÍal, el cual dice: 

En los casos a que se refiere el tercer párrafo del 
artfculo 211 y en todos aquellos en que el del ita no 
de lugar a detención, a pedimento del Ministerio Públ leo 
se 1 ibrará orden de comparecencia en contra del Inculpa
do para que rinda su declaración preparatoria, siempre 
que existan elementos que permitan presumir la existen
cia de de 11 to y responsab i 1 1 dad de 1 1ncu1 pado" ( 14) 

El artfculo transcrito se refiere a los casos en los 

que sea un delito no Intencional o culposú, donde no amer i -

te la prisión preventiva, esta comparecencia, va a ser libra

da por el juez instructor y entregada al Ministerio Públ leo 

para que sea el conducto que le reciba la Poi icta Judicial 

del Distrito Federal para el efecto de su cumpl !miento. 

Por otro lado es interesante observar el arttculo 274 

que autoriza una forma medianté la cual, la Poi icta Judicial 

del Distrito Federal puede proceder de oficio a la detención 

e indagatoria de algún delito, mismo arttculo que por su 

importancia vamos a transcribir. 

(14) 06dlgo de Procedimientos Penales, Q>. Cit. P. 36 
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Art. 274.- Cuando la Poi icfa Judicial tenga conocimien
tos de la comisión de un delito Que se persiga de ofi· 
clo, solo cuando por las circunstancias del caso, la 
denuncia no puede ser formulada directamente ante el 
Ministerio Público, levantará una acta, de la cual 
informará Inmediatamente el Ministerio Público, en 
la Que consignaré: 

1.- El parte de. la Poi icta o en su caso, la denuncia 
que ante el la se haga, asentado minuciosamente 
los datos proporcionados por uno y otra; 

ti.- Las pruebas que suministren las personas que rindan 
el parte o hagan la denuncia, asf como las que 
se refieran a la existencia del delito, ya a la 
responsabilidad de sus autores complices o encubri
dores. 

111.- Las medidas que d.lctaren para completar ta inves
tigación. 

La misma función de investigación prevista para la 

Poi icta Judicial Federal, la tendrá claramente la Poi icia 

Judicial del Distrito Federal, aunque esta podrá iniciar 

acc i enes, so 1 o en e 1 caso de que 1 a denuncia no pueda ser 

levantada directamente ante el Agente del Ministerio Público, 

esta situación es necesaria subrayarla, ya Que consideramos 

que en el Distrito Federal, habiendo tantas Agencias del 

Ministerio Público, tantos turnos de Agentes, y que practica-

mente es imposible que se de la imposibi 1 idad de que no 

se puedan levantar las actas ante el Ministerio Público, 

este artfculo carece de eficacia práctica. 
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Queremos decir con lo anterior, que la Poi icfa Judicial 

del Distrito Federal cuando detiene a una persona sin que 

exista flagrancia de delito, le tome su declaraciOn, y está 

a base de presiones y cuando esté en presencia del Ministerio 

Público niegue las primeras declaraciones, aún que conforme 

a la jurisprudencia de mayor validez a las primeras por 

su espontaneidad y su proximidad a los hechos, no tienen 

validez legal alguna, ya que el articulo 286 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal e~tablece 

que: 

"Las di 1 igencias practicadas por el Ministerio Públ ice 
y por la Poi lela Judicial tcnc.Jrán valor probatorio 
pleno, siempre que se ajusten a las reglas relativas 
de este Código". (15) 

SI la Policía Judicial del Distrito Federal, demue5tra 

la lmposlbi 1 idad del denunciante para presentar su acusación 

o querella ante el ministerio público, pudiésemos pensar 

que tal levantamiento de acta podrla tener validez legal, 

pero esto no Jo excluye de ta responsab11 idad en que incurre 

y que veremos en el capítulo tercero, cuando va a aprehender 

o detener a una persona, sin que tenga l<J orden do aprehcn-

slón en la mano, y que no existe la flagrancia d~I del ita. 

( 15) ICIM. Pág. 64 
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El articulo 21 de la Ley Org6nlca de la Procuradurla 

General de Justicia del Distrito Federal establece: 

Art. 21 .- La Pollcla Judicial actuaré bajo la autoridad 
y mando inmediato del Mlnister io Públ leo en los términos 
del articulo 21 Constitucional, auxlliandolo en la 
investigación de los del itas del orden, común, para 
este efecto, podrá recibir denuncias y querellas solo 
cuando por la urgencia del caso no sea posible, la 
presentación directa de aquel las en el Ministerio Públi
co, pero deberá dar cuenta sin demora a este para que 
se acuerde lo que legalmente proceda, conforme a las 
Instrucciones que se le dicten, la Poi icia Judicial 
desarrollará las di l lgenclas que deben practicarse 
de la averiguación previa y exclusivamente para los 
fines de esta, cumplirá las citaciones, notificaciones 
y presentaciones que se le ordenen, y ejecutar a las 
órdenes de aprehensión, los catees, y los mandamientos 
que emita la Autoridad Judicial 11

• (16) 

Este idea del Art. 21 de la Ley Orgánica, establece 

como auxiliar del Agente del Ministerio Público a la Pelleta 

Judicial los cuales autoriza a recibir denuncias, en el 

caso de que se presente aquel la imposibi 1 idad de la que 

hablamos. 

Debemos precisar que cuando funcionaba la Dirección 

General de Poi icta Judicial del Distrito Federal y en sus 

comandancias se veta claramente las conl1nuas privaciones 

! legales de la 1 ibertad, siendo que cualquier persona con 

capacidad económica podrta contratar a cualquier Poi lcta 

( 16) IBllBA, PAg. 558 
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Judicial para no solamente detenerlo sino extorcionarlo 

y ademés violarle sus Derec.hos Humanos. 

2.5 Capacltaci6n y Profesional izacl6n de la Poi lela 

en México. 

Par·a que los fines de la sociedad puedan real izarse 

es necesario que el 6rg8no de gobierno cuente con un sistema 

de organización que le permita brindar la Justicia, buscar 

el bien común, y sostener la seguridad jurtdica como fines 

de la sociedad. 

El maestro Raúl Goldsteln, al hablarnos de la Poi icra 

opina: 11 EI ejercicio del poder público sobre personas y 

cosas pendientes al mantenimiento del orden de la integridad 

ftsica y moral de los habitantes, se hace por intermedio 

de un cuerpo de funcionarios 1 !amados Poi icias, la facultad 

del estado para imponer restricciones o la expontánea y 

1 ibre actividad de las personas, en delerminados órdenes 

legales preestablecidos, recibe el nombre de poder de 

Poi icf a. 

Asf mismo actúa con carácter de prevensión y en su 

ámbito también de represión, le incumbe la comprobación 
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y castigo de Infractores contravencionales de su competencia, 

como en la Poi icta de ias costumbres; del mantenimiento 

del orden en las cal les y lugares públ leos; de la portacl6n 

de armas del abusivo uso de bebidas alcoh61 leas; de estupefa-

cientes; etc". (17) 

Si· la Poi icfa funcionara para guardar no solamente 

el derecho sino la seguridad de las personas, y que es la 

expresión material del poder de Policfa del Gobierno, consi

deramos que dicha Institución debe estar debidamente capaci-

tada para real Izar sus funciones especial Izadas. 

Por tales circunstancias, ya se exigen determinadas 

cualidades de educación y perfiles que han de formar parte 

de la Poi lefa Judicial Federal, y que el arttculo 16 de 

la Ley Orgfrnlca de la Procuradurfa General de la República, 

establece que¡ deberán ser ciudadanos por nacimiento, acredi-

tar que se ha observado buena conducta, y no haber sido 

sentenciados como responsables de delitos intencionales 

y por lo menos haber cumplido la ensei\anza preparatoria, 

Independientemente de este nivel académico requerido, en 

la misma procuraduria existe el Instituto de Formación Profe-

sional del personal dentro del cual se capacita, se adiestra 

y se ha de seleccionar al personal. 

(17) Golclsteln, RaOI; "Diccionario de Derecho Penal y Crlmlnologla" 
lblnos Aires, Argentina, Ed, Astrea, 2• Ed, 19113, P. 542 
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Estas situaciones nos las revela el Art. 30 del Regla

mento. de la Ley Org6nlca de la Repúbl lea, qua establece 

un programa anual de capacitación, atendiendo a las necesida

des de todas las ~reas de ta Procuradurta, promoviendo adem~s 

cursos de capacitaci6n a todo el personal; que labore dentro 

de la Institución. ademat de preparar a la mayorta de los 

abogados en el Instituto de Ciencia penales dependiente 

de la Procuradurfa General de la República. 

2 .. 6 La Del lncuencia en México y su Vlnculaci6n con 

el Problema Poi lclaco. 

Es necesario la creación de escuelas de formación poli

ciaca, que les permita encontrar su verdadera vocación, 

que no falten a sus principios, ahora bien el problema de 

la delJncuencla en nuestro pats, va a surgir debido a muchas 

razones, en especial por la cuestión económica que se Inicia 

con e1 eSCS;SO sueldo que las personas reciben. Sobre este 

problema el maestro Colfn Slsnchez 1 nos hace los siguientes 

comentarlos: 11 E1 problema delincuencial e.s cambiante en 

todos los pueblos, de acuerdo con el momento histór leo en 

que se vive, a mayor adelanto clenttf ico y social• correspon

de un tipo de delincuentes, cuyos métodos en la e¡ecucl6n 

de 1 de 11 to es Un a tono con e 1 progreso sena lado. 1ndudab1 e-
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mente, el urbanismo, la industrialización y el avance cultu-

ral desplazan el prlmitlvlsmo en los medios utilizados por 

los Infractores del orden Jurfdlco Penal, para substituir 

lo por sistemas técnicos en donde son notorias la premedita

ción y la asociación del lctuosaº. (18) 

Si las caracterfstlcas mencionadas por el maestro Colín 

Sánchez, le agregamos la falta de capacitación y un bajo 

salario que no le permiten al Poi lefa Judicial Federal vivir 

decorosamente, tendremos alto riesgo de incidir en la del in~ 

cuencla con.ciertas atribuciones legales que le permitirán, 

funcionar dentro de la Institución y cometer ilícitos. 

Sobre éstos aspectos, la Dra. Hi Ida Marchior 1, opina 

lo siguiente: 11 Conslderamos que la conducta de agredir de 

un modo destructivo ffslco total como lo es le conducta 

homicida, solamente la puede proyectar un individuo con 

graves problemas psfquicos, el descontrol psicológico que 

permite le descarga de impulsos primitivos y destructivos 

que se estructuran a través de mGltlples variadas y complejas 

circunstancias, pero donde predominan elementos pslcopatol6-

·gicos confuncionales psicóticos; es evidente que en la con

ducta homicida nos sorprenden los aspectos de: Control, 

(18) O>lfn Sénchez, Gil l le1T11J; Derecho M!Jxlcano <Is Procedlml.,to1 Pllnalea 
Mlixlco, Ed. PorrOa S.A. 3• Ed., 1974, P. 223 
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marcada insenslbl l ldad y sadismo que se proyectan c_on enorme 

slgnl f lcado simb61 lco, que en la mayor parte de las veces 

permanece inexpl loable. 

De ahf la situación sorpresiva, Incluso para el mismo 

homicida, el estudio ·de los procesos psicóticos nos aclaran 

entonces múltiples problemas de la dinámica criminal. En 

general los trastornos psicóticos se caracterizan por un 

grave variable desorganización de la personalidad, se destru-

ye una relación en la realidad existe una Incapacidad 

para el trabajo es decir que el psicótico entra en una etapa 

de improductividad y de un casi total aislamiento psiquico 

y social, de ahl la marginación que es el objeto, en los 

diversos procesos psicóticos suelen distinguirse: psicosis 

sin base orgánica (esqu1sofrenia) y psicosis con un stndrome 

orgánico senl 1, Infecciosa maniaco depresiva en relación 

a las conductas crlminales 11
• (19) 

Si en algún momento sometemos al candidato a Poi lcta 

Judicial a ciertas situaciones variantes que lo conduzcan 

a responder; esta respuesta deberá ser acorde con los paráme-

tros que en un determinado momento la psicologia criminológi-

ca pueda medir, y dictaminar si dicho prospecto y candidato 

(19) Mirchlorl HI Ida, ."Personalidad Psicótica y Delito"; dentro de 
"Crimlnologfa", M!ixlco, Gobierno del Estado de M!xlco, 1978 
Págs. 49 y 50 
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a Policfa Judicial, tiene cualquiera de la psicosis senala

das. 

El cargo de Poi icla debe de otorgérseles después de 

someter se a exámenes ps 1 col óg i cos, que permitan conocer 

su grado de tendencia a la del lncuencia, debido a que van 

a actuar en contra de esta. Además es conveniente que se 

sometan a un curso amplio de capacitación en el cual no 

sólo se les ensenan las técnicas de investigación cr1mlnalfs

tlcas sino que también se les haga saber las garantfas indi

viduales que el ciudadano tiene, en que momento una priva

ción de la 1 ibertad es legal y en que momento no lo es. 

Ahora bien una vez cursado su intrucclón o capacitación 

acreditar un exámen de oposición, en el que revelen sus 

conocimientos, para después volverlos a someter a exémenes 

psicológicos, a efectos de poder tener un verdadero poi icta 

con vocación que proteja a la ciudadanta. 
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CAPITULO TERCEro 

EL DEL 110 DE ABUSO DE AIJTCR ICWl EN LAS 

DETEtCICf.ES Y APRE>ENS ICf.ES 

Cuando la priva'ci6n de la libertad es ilegal, o no 

reune ·los requisitos constitucionales procedimentales 

senalados por la leg(slacl6n, existe una norma especial 

para esta circunstancia, que hace a esta acción, constituir, 

delitos de abuso de autoridad. En este capitulo vamos a 

estudiar éste delito en especial con los elementos que lo 

Integran y analizaremos yl la privación ilegal de la liber

tad. 

3.1 El Delito de ~bu~o de Autoridad. 

El Derecho Administrativo es estricto en su concepción 

sólo acepta que la autoridad tenga facultades Cinicamente 

derivadas por la ley. De lo anterior que el derecho adminis

trativo responda al principio de que no puede existir el 

acto administrativo, si no existe una ley que lo faculta 

para ejercer. 
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El maestro Gabino Fraga, al hablarnos del derecho admi-

nlstrativo nos expone las siguientes ideas: "Como el derech_o 

administrativo, rama del derecho público, regula la actividad 

del Estado que se realiza en forma de función administrativa, 

es indispensable saber en primer término en que consiste 

la actividad Estatal, en segundo lugar 1 cuáles son las formas 

que el Estado utiliza para realizar esa actividad y caractc-

rizar entre ellas a la que cosntituye la función administra-

tiva, y en tercero último lugar, cuAI es el régimen a 

que se encuentra sujeta dicha actividad. 

La actividad del Estado es el conjunto de netos materia-

les y jurfdicos, operaciones y tareas que realiza en virtud 

de las atribuciones que la legislación positiva le otorga. 

El otorgamiento de dichas atribuciones obedece a la 

necesidad de crear jurldicamente los medios adecuados para 

alcanzar los fines Estatales". (1) 

AsT la func16n administrativa, responde inmediata 

directamente a la legislación positiva que le otorgan· las 

atribuciones indispensables para satisfacer las necesidades 

de la sociedad en general. Por lo anter 1or el Presil.Jente 

de 1 a Repúb 1 i ca no va a poder de 1 egar f une i enes, si no que 

(1) Fraga Gablno: "Derecho l\dnlnlstratlvo•, M&xlco, Ed. Porrfia, S.A. 
181 Ed. 1989, !'Ag. 13 
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es la constitución, la ley orgánica de la administración 

Públ lea Federal, Reglamentos interiores, orgánicas circulares 

y decretos, los que le permitirán en un momento determinado 

cumpl Ir con su función administrativa. 

Esta misma tltuaci6n sucede en relación a la autoridad 

que se aboca para perseguir a los delincuentes, como el 

auxi 1 iar del agente del Ministerio Público constitucionalmen-

te establecido por el articulo 21, nos referimos claro está, 

a la Poi lefa Judicial Federal en la ejecución de las atribu-

cienes de las que hablamos en el capítulo anterior. 

Una de las principales obligaciones de la autoridad 

sin duda, es respetar y hacer que se respete la ley, en 

tal forma, antes de la reforma del Código Penal de 1983, 

la fracción IV del art. 214 qué consignaba los tipos de 

delito de abuso de autoridad, en su fracción IV decía: ''Cuan-

do se ejecuta cualquier otro acto arbitrario a los derechos 

garantizados en la Constitución''. (2) 

La amplitud con que la sociedad querfa cubrir uno de 

sus fines como es el perseguir la seguridad jurídica de 

los ciudadanos, establecia una generalidad en el abuso 

de .autoritJnd, en relación a ejecutar a~tos arb1trar1os y 

(2) carranca, Truj i llo, Ra61 y carranca y Rlvas, Ra61 :"C6dlgo Penal" 
Anotado, Edlt, Porr6a, S.A., 9' Ed.; 1967; Plig. 427 



66 

atentatorios a fas garantfas Constitucionales. 

Este concepto se ha venido desarrollando¡ de tal manera 

que ya constituye una regla espeolal que va a tener que 

prevalecer sobre la general, como lo establece el párrafo 

11 del artfculo 6 del Código Penal vigente mismo que a la 

letra dice: ~Cuando una misma materia aparezca regulada 

por diversas disposiciones, la especial prevalecerá sobro 

la general". (3) 

La idea anterior la hemos dejado establecida en virtud 

de que la fracción séptima del actual artfculo 215 que esta

blece tipos de abuso de autoridad en la citada tracción 

vamos a establecer el tipo que anal izaremos en este capftulo, 

estableciendo lo siguiente. 

Cuando teniendo conocimiento de una privación 1 legal 

de la f ibertad no la denunciase inmediatamente a la 

autoridad competente, o no lo haga cesar, también inme-

diatamente, si ésto estuviera en sus atribuciones.(4) 

El tipo anteriormente descrito, establece varios elemon-

tos, Blondo el principal el conocimiento de la prlvacl6n 

de la 1 lbertad7 por una autoridad c~etente y otra autoridad 

(3) aldlgo Penal para el Distrito Federal, M&xlco, Edlt. PorrOa •• S.A., 

(4) 1:n ~g~~· Pág. 8 
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Por lo que se refiere a los elementos cuaf)dO no se 

es autoridad con atribuciOnes, los elementos que se plantean 

son: 

A) Tener conocimiento de la privación 1 legal. 

B) No denunciarla inmediatamente. 

Por lo que se refiere a la segunda clasificación en 

cuanto al sujeto descrito por al tipo, cuando este es una 

autoridad con competencia y con atribuciones como lo es 

la Poficfa Judicial Federal ·ras elementos del tipo serán: 

a) Tener conocimientos de la privación ilegal. 

b) No hacerla cesar Inmediatamente. 

Para nuestro trabajo, los elementos que se manejaran 

es el de tener el conocimiento de la privación y no haberla 

hecho cesar inmediatamente. 

Cuando la Poi icía Judicial Federal, real iza una deten

ción que provenga de la flagrancia del delito esta en todo 

caso momento, deba de poner a inmediata disposición el 

sujeto ante la autoridad Constitucional que es el Agente 

del Ministerio Público, sólo en las excepciones vistas en 



68 

en el Capftulo anterior;. cuando se refiere a que no hay 

Ministerio Públ leo en zona en su local ldad, pero con la 

obligación de ponerlo Inmediatamente a disposición del prime

ro que pudiese encontrar. 

En caso más tfpico de la privación ilegal, es de aque

l las personas que son detenidas sin orden girada por un 

juez y que son sometidos a Interrogatorios, claro que cometen 

el del Ita de abuso de autoridad, con este tipo de privaciones 

de la 1 lbertad. Para entender con mayor precisión lo dicho 

vamos a pasar a transcribir una jurisprudencia de nuestro 

mé.x imo Tribuna 1: 

Jl.fllSPRUJENCIA 

Habiéndose demostrado en el proceso que los Inculpados 

al real izar una invesligaci6n en su cartlctcr de agente del 

servicio secreto de la Jefatura de Poi icta, prof lrieron 

Injurias en contra de los detenidos a quienes hicieron objeto 

de golpes y amenazas de causar mal a sus parientes, dándoles 

tormento para que confesaran la comisión de un homicidio, 

es claro que Incurrieron en los del Itas de abuso de autoridad 

lesiones de que fueron causados, por lo que el tribunal 

que sentenció procedió legalmente al ordenar la deatltucl6n 
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de sus empleados e imponerles prisión de 8 meses y multa 

de $200,000.00 (Doscientos mi 1 pesos 00/100 M.N.), siendo 

de lamentar la brevédad de la pena de prisión pues hecho 

de tal naturaleza deben de ser sanslonados con severidad 

para evitar que vuelvan a ocurrir y producir alarma justifi-

cada. en la sociedad (C) C. Miparo 1447/63 C.) (Anterior 

a la Reforma). (5) 

3.2 Elementos que Integran el tipo. 

Como dejamos establecido, en el Inciso anterior, el 

tipo por ser¡ según el maestro César Augusto Osario y Nieto¡ 

11 La descripción legal de una conducta estimada como delito 

que lesiona o hace peligrar bienes jurfdicos protegidos 

por la norma. EL tipo es una concepción legislativa, es 

la descrlpci6n de una conducta hecha dentro de los preceptos 

penalesº. (6) 

Asf el tipo que nos ocupa ~resenta los elementos sigs.: 

1.- Conocimiento de una Privación ilegal. 

2.- No hacerla cesar inmediatamente si estuviera dentro 

de sus atribuciones. 

(5) carranca TruJlllo, Raúl y carranca Rivas, Raúl; Q:>, Cit. 429. 
(6) OsorJo y Nieto Oésar, Pt.lgusto: "Sfntesis do Derecho Penal 11

, ~xlco, 
Ed. Trillas, 1• Edición, 1984, Pág. 57. 
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Otro elemento que requiere el tipo aparte de los ya 

mencionados seré sin duda ~esteconoclmiento de la privación 

Ilegal de la libertad, y la atribución de hacerla cesar, 

provenga de una autoridad o servidor públ leo, siendo que 

la definición de lo que debemos de considerar como servidor 

público, nos la otorga el articulo 108 de noestra Consti tu-

ci6n mismo que en su parte conducente dice: 11 Se refutarán 

como servidores públ leos a los representahtes de elección 

popular a los miembros de los poderes Judicial Federal 

Judicial del Distrito Federal, a los funcionarios y emplea-

dos, en genera J, a toda persona que desempene un empleo 

o cargo o cornislón de cualQuier naturaleza en la Administra-

cf6n PObllca Federal o en el Distrito Federal, quienes ser~n 

responsables por los cargos u omisiones en que incurran 

en el de sus respectivas funciones'' (7) 

No cabe duda que el cargo de Agente de Por lefa Judicial 

Feder11I, es .considerado corno servidor públ leo, de tal manura 

que rospecto de la cal ldaú del sujeto Que requiere est~ 

tipo de delito este requisito e'l llenado; más aún podcrnrJ'J 

afirrnarsin duda que la PrJliCÍd Judici;d 1>ersi9u~ f1•1·~~ ~· 

atrlbucio11eg concretas y definitivas, QUB no solo lfl1 prohi-

ben lu privución il13gal de la libertad do tus p1HSOll<tS 1 

(7) Constltuc:IOn Polftlca de los Estados ~Idos Mlxlcanos, Mtxlco, Parti
do Revoluclonarlo lnstl tuclonal, 1988, p. 89. 
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sino que los obligan a observar la legislación, referente 

esta situación obligándolos intervenir en los casos 

en que tengan conocimientos tales circunstancias. Asr lo!i 

servidores públ 1cos Poi icía Judicial dcber~n responder 

lo:; deberes u obl 1gac1ones de la función púUI tC<.J en general, 

esto es perseguir los fines de la sociedad como son la ¡u:;t1-

cia, el bten común y la seguridad 1urid1ca. 

En este sentido fa opinión del 1ns1gnc 1ur1sconsulto 

Andrés Serra Ro¡as, es l.:i siguiente: "El Estado es un.J ln:;t1-

tución creada para realizar los fines de una sociedad, los 

servidores públ ices colaboran en esta tarea, por lo r¡uc 

la relación jurid1c:i entre el Estado y sus st~rv1dor1,•s, Of.1gr

na obl ígac1ones legales que ascgur<tn el SfHV•l 10 públ 1cu 

y crean derecho5 a favor de los cmplcéJdos, como 1J1M 111-.1·1 

ccmpen::.dc 1 ón de sus oc t 1v1 r!ades. 

Los deberus de la dcmocr~cra so resumen: 

1.- En Tiempo.- Deber de mal desemneno dr! l.i función 

públ 1ca desde que n~1cc hast<.1 que cont:luyc el 1:sl.1tuc; 

del funcionar 10, 1mpl 1ca tres del 1 tos d1 fPrente-;: 

Ant 1c1paci611 1 prolongac1611 y at.Jandono d~ func1ot1L"• 

públ 1cas. 
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2.- Residir en este lugar Indicado para el .ejercicio 

de sus funciones. 

3.- Modo de c.-...11mlento.- lmpl lea el deber de objetlvi-

dad el deber de secreto¡ deber de obediencia 

y cooperación, corrección con el público. 

Lo's deberes de la función ptJbl lea, imponen al trabajador 

al servicio del Estado se derivan de los propósitos que 

las leyes fijan para realizar el bien público". (8) 

En tales circunstancias·, el deber es sin duda el motivo 

de su creación como son, el perseguir los fines de la sacie-

dad. 

Por otro lado los maestros Carranca y Trujillo y Carran

ca Rivas opinan en general del abuso de autoridad: "Es un 

delito de mera conducta, de tendencia, dolosa, en el que 

no es confiable la tentativa, el elemento intencional consis-

te en el propósito del agente de impedir la ejecución legal, 

se consuma por el sólo hecho de solicitar el empleo de la 

fuerza pública o emplearla, según los supuestos legales, 

objeto jurídico del delito: La seguridad general amparada 

por el orden jurídico confiado a Ja administración pública, 

objeto material; La ejecución de un mandamiento emanado 

(8) Serra Aojas, Andrés;. "Derecho Adnlnlstratlvo•; M>x. Ed. Porr6a,S..A., 
141 Ed. 1968, Pllg. 393. 
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de autoridad administrativa o judicial. Sujeto J?ªSivo: Es 

calificado ha de serlO quien sea un servidor p(iblico, 

el pasivo, es la colectividad social" (9) 

La naturaleza directa del abuso de autoridad, va a 

responder al elementO dolosa en cuanto a la responsabilidad, 

ya que- no se puede privar a las personas de su 1 ibertad 

de una manera lmprudenclaL El sujeto activo del del ita 

como to declames anteriormente está calificado, a que sea 

una autoridad a la que está dirigida la contemplación del 

delito que estamos anal izando. 

Por lo anterior tenemos tres que conforman los elementos 

que integran al tipo. y Que son; 

1.- El suféfo en calidad de autoridad. 

2.- Con atribuciones de poder dejar en 1 ibertad a las 

personas. 

3.- El hecho de que se tenga conocimiento de le priva

ción i 1ega1 • 

Apesar de que la privación ilegai de la libertad se 

da a diario no solamente en los separos de ta Procuradurfa 

(9) Carranca y Truj 11 lo, Raúl y Carranca y Rlvas Ra!íl. Q>. Cit. Pág.429 



74 

General de la RepCibl ica,_ sino en los separas de cualquier 

autoridad que los tenga, se siguen cometiendo este delito, 

a través de las detenciones antlconstltucionaJes, por lo 

que debemos de considerar un aumento en la punibi l ldad de 

es te t 1 po de de 1 1 tos. 

3.3Punlbi1 ldad 

Como decfemos en el Inciso anterior, este tipo de del Ita 

debe de ser o encontrar una punibllidad más alta con el 

fin de evitar que vuelvan a ocurrir y producirse ese tipo 

de peligros ante la sociedad. Por lo que en nuestro trabajo, 

es una proposición debido a la práctica constante, que fa 

punibilldad del delito de abuso de autoridad, crezca a 

medida que por el dellto que tratamos no llegue a alcanzar 

fianza, ya que el penúltimo párrafo del articulo 215, esta-

blece la siguiente punibi lldad: 

11AI que comete el delito de abuso de autoridad, se 
le impondrá de un ano e ocho anos de presión, multa 
desde treinta dfas hasta 300 veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de ra comisión del delito y destitución e lnhabilltaclón 
de un ano a ocho anos para desempenar otro empleo, 
cargo o comisión públ leos". (10) 

(10) C6<11go Penal para el Distrito Federal; Q:>. Cit. P6g. 73 
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Para ser considerada la 1 fbertad de los derechos humanos 

mfls peleados a través de ·las siglos, la punibi 1 idad impuesta 

a este tipo de del itas, es totalmente irrisoria, decimos 

lo anterior, debido a que a pesar de que la Poi icia Judicial 

puede privar de su 1 ibertad a las personas, y estas se llegan 

a quejar simple y sencl l lamente, podrá obtener su 1 ibertad 

provisional conforme al articulo 20 Constitucional fracción 

1, con muchas posibi 1 idades de no vol ve< a pisar la cárcel, 

ya que debido a la sustitución de la pena o la conmutación 

de la misma de a 3 al'\os, la pena ser sustituida simple 

sencillamente por una multa. Por lo anterior dependeré 

de que pueda lograr una sentencia con penal ídades mínimas, 

y no llegue a pisar ni siquiera, a pesar de que estas perso

nas s1 tienen la posibilidad de privar de la libertad a 

las personas, en forma ilegal en muchas de las ocasiones, 

a estos se les va a sancionar con una pena má:s severa que 

no les permita gozar de la 1 ibertad bajo fianza. 

Por lo que es menester proponer que si la 1 ibertad 

a través de varias legislaciones internacionales, que 

se han venido protegiendo desde la legislación de los dere

chos de 1 hombre y de 1 e i udadano de 1789, con 1 o que se pone 

fin a la revolución francesa, la declaración universal 

de Derechos Humanos de 1948 y et pacto de derechos c1v1 les 
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y pollticos de 1966, ast como la Convención Americana de 

Derechos Humanos de 1969¡ todas y cada una de estas legisla-

clones Internacionales aplicables a nivel Federal. 

Conforme al articulo 133 de nuestra Constitución, el 

cual establece la jerarquta de la legislación, imponiendo 

a la Constitución en primer orden, en segundo lugar las 

leyes Federales, y en tercero a los tratados de acuerdo 

con la misma, y que sean aprobado por el senado esos serán 

la legislación suprema, todos los Estados arreglarse a 

la misma. 

Ast de lo último legislado a nivel internacional es 

la declaración de derechos civiles y políl1cos de 1966, 

en donde se expresan derechos humanos consagrados n través 

de los tiempos, siendo que en el artículo 9 de la misma, 

y en el número l se establece: 

1.- 11 Todo Individuo tiene derecho a la libertad y a 

la seguridad personal, nadie podré ser sometido 

a detenc1611 o prisión arbitrarias. Nadie podr6 

ser privado de su libertad, salvo por las causas 

fijadas por la ley o con arreglo al fHoccdimiento 

establecido en ést~ 11 • (11) 

(11) Bicentenario de la Declaracl6n de los ClerechOs del 1-brbre ~ del 
Cludadaoo; 1789-1989, M\xlco, Secretarla de Gobernacl6n 1989, P6g, 77 



77 

Desde 1789 hasta nuestros dlas han pasado ya dos siglos 

en los cuales la humanidad en general 1 ha luchado porque 

su libertad sea garantizada, de lo anterior que los efectos 

de la punibilidad, deba ser necesariamente, el de cumplir 

·con los fines y objetivos que la sociedad trata de proteger, 

y uno de estos y mucho muy principal sin lugar a dudas es 

la 1 ibertad de las personas. Por otro lado, si observamos 

las definiciones de la punlbi lidad, esta no llega a cumplir 

estrictamente su propia definición; asf el maestro César 

Augusto Osario y Nieto, nos dice respecto de la definición 

de la punlbilldad a que: ' 11 EI hecho típico antljurfdico y 

culpable debe tener como complemento la amenaza de una pena, 

o sea, debe ser punible y sancionado con una pena el compor-

tamiento delictuoso. 

La punlbilidad, como elemento del delito ha sido suma-

mente discutida, hay quienes afirman que efectivamente es 

un elemento del delito y otros que manifiestan que es sólo 

una consecuencia dt:I mismo, conforme a la definición que 

proporciona el artículo 7 del Código Penal, sin embargo, 

los argumentos en contrario son atendibles y sólo podemos 

decir que la discusión acerca de la punibi 1 idad como elemen

to del del iio subsiste". (12) 

(12) Ollarlo y Nieto, 06sar Au!J)sto: "Slntesls de Derecho Penal", Mixlco, 
Ed. Trillas, S.A., 1• Edlc16n. 1964, !'Ag. 72 
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SI ese hecho tTpl~o antljurfdico y culpable que ya 

pudimos observar como toda la sociedad intenta su gran pro

tección a través de los tiempos y que la libertad de los 

hombres constituye una bandera a seguir por toda la sociedad, 

debemos de decir que no hay una proporcionalidad entre la 

punibl 1 idad establecida en el Código Penal, con el bien 

jurídico tan importante que tutela la norma. 

De lo anterior proponemos que la punibl 1 idad de este 

de 1 i to debe de ir de 1 os 6 a los B anos de prisión, en donde 

el que priva ilegalmente de la libertad a otro con autoridad 

si en ta 1 a amenaza de Ja pena, respete no solamente los 

fines de la sociedad, sino a los individuos que la forrn::in, 

en su seguridad jurídica. 
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CAP 1 lU.O IV 

EL JUICIO DE PNPJ>ro EN UI. VIOl..ACICl'l 

DE CiAfW>ITIA DE LIBERTAD 

En este Capftulo vamos a desarrollar la procedencia 

del a.mparo de la justicia federal, en contra de las detencio

nes aprehensiones de la Poi icfa Judicial Federal, por 

no cumplir con las garantias Individuales. 

Veremos la definición y naturaleza del juicio de amparo 

para estar en aptitud de entender cual es el objeto del 

mismo, asf como también su procedencia, luego veremos los 

conceptos de autoridad responsable y el de violación o in

fracción de las· garantfas y asf fijar algunos conceptos 

sobre su procedencia para finalizar este capftulo estudiando 

el delito previsto en el artículo 364 en su fracción 11, 

que es et del Ita contra la violación de las garantfas consti-

tucionales. 

4.1 Definición y naturaleza 

~ara entender debidamente la definición y naturaleza 

del juicio de amparo, consideramos debemos hacer en forma 

breve referencia a la historia que le di6 origen. 
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La sociedad en su desenvolvimiento a tratando de legrar 

uno de sus principales principios como es ra seguridad jurf-

dlca de la que habla~amos en el punto 3.2. Asf, para el 

juicio de amparo cuando llega a establecer la relación gober

nado gobernante, será en cumpl lmiento de esa necesidad social 

y proporcionarle seguridad jurid1ca a los individuos. 

Ahora bien un antecedente directo de lo que un juicio 

de amparo es, lo encontramos en lo expresado por los maestros 

Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, quienes al 

respecto nos dicen: "La génesis del amparo desde el célebre 

Interdicto de Homlne Libero Exhibiendo, los procesos de 

Arag6n, El Writ of Habe?as Corpus, hasta el Writ of Error 

in juction Mandamus y Certiore Norteamericanos han sido 

objeto de especial estudio por nuestros constitucionalistas, 

que se incl lnan por la Influencia hispánica y otros por 

la norteamericana, pero prevalece la opinión de que ninguna 

constitución de AAlérica Latina ha seguido en su desarrollo 

el Juicio Constitucional AAlerlcano con el acierto de la 

Mexicana de 1857".(1) 

En todos y cada uno de los antecedentes el tados, la 

lucha social se ha dado para controlar el podor de la autorl· 

(1) Truebo Urblna, Alberto y Trueba Berrera, Jorge; "tbova Leglalncl6n 
de ,tn¡i8ro Aefomoda"; M!xlco, Ed. Porr6o, S.A., 1989, Plig. 415 



81 

dad, esto es para que el rey o emperador este tenga cierto 

control en una adminlstra"ci6n de poder, y el pueblo detente 

debidamente la soberanta, este le otorgue un mandato al 

poder para que administren a la sociedad. 

Asf la constitución senala diversos preceptos que forman 

parte de derechos mfnimos del ciudadano que la autoridad 

debe forzosamente de respetar. 

Esos principios de control constitucional los empezamos 

a tener presente desde la ·constitución Centralista de 1836 

de la cual el maestro Felipe Tena Ramtrez opina: 11 EI Sistema 

Constitucional de 1836, tuvo un mérito de poner de relieve 

la importancia de control de la constitucionalidad de este 

modo sirvió de estfmulo para que ~tras corrigieran y mejora-

ran el sistema que propondrian 11 (2) 

Al desarrollarse estas ideas de control, para el estado 

de Yucatán, surge el personaje de Don Manuel Crecens10 ReJón¡ 

el cuAI a fines de 1840 en su célebre proyecto da origen 

a ésta gran Institución que es el .omparo. 

El maestro Emi 1 io Rabasa, nos hace la cita de como 

(2) Tena Rulz, Fel lpe; "Derecho Qinstltuclooal r.tlxlcano•, ~xlco, Ed. 
Pbrr6a, S.A. 1984, ~g. 495. 
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el proyecto Don Crecensio Rejón, establecia el amparo 

como una arma para la defensa del gobernado al decir: 

"En el Articulo 53 del proyecto Yucateco se contiene 

ya el nacimiento del Juicio de .Amparo en las siguientes 

palabras: "Corresponde a este tribunal (El Superior 

del Estado) el ~aro en el goce de sus derochos y 

a los que lo pidan protecci6n contra las leyes, decretos 

de la legislatura que 1ean contrarios a la Constitución 

contra los procedimientos del gobierno reunido, cuando 

en el loa se haya Infringido el C6dlgo fundamental a 

las leyea llmlt4ndoae en arrt>os casos a reparar el agra

vio en las partes en que estas y la Constltucl6n hubie

sen sido vloladaa•. (3) 

Del pé.rrafo citado se desprende ye una Idea de lo que 

el juicio de amparo Iba a ser, esto es que esa sociedad 

que reclamaba para el la la seguridad jurfdlca, va a tener 

una arma legal para que sus derechos sean respetados y que 

la autoridad tenga cierto control en el ejercicio del poder. 

En tal forma que el juicio de amparo para este momento 

va a pr6sentar tres objetivos muy especiales que actualmente 

(3) -sa, · Bnl l lo; "El Juicio Oln•t 1 tuclonal•; M&xlco, Ed. Porr6a, 
S.A., 1919, P6g. 160 
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son los que le dan vida y que el Maestro Burgo.a, senala 

de la siguiente manera: 

•> "Controlar la constitucionalidad de !OS actos de 

la legislatura ( 1 e yes o decretos) as! como las 

gobernador <Providencias)¡ 

b). Controlar la 1ega1 i dad de los actos del ejecutivo. 

e) Proteger las garantfas individuales o los derechos 

constitucionales del gobernado contra actos de 

-cualquier autoridad incluyendo a la Policta 

Judicial''. (4) 

De la breve historia que hemos real izado, ya podemos 

empezar a tener conceptos 1 istos para definir el juicio 

de amparo, tal vez que. ya sabemos que es un instrumento 

de control constitucional; es un principio de legalidad 

para actos de gobierno, paf último es el medio para proteger 

las garantfas individuales de los individuos. 

En este sentido, el mismo maestro Burgoa, nos presenta 

la siguiente def lnici6n: •et 81J1>Bro es una institución proce

sal que tiene por objeto proteger al gobernado contra cual

quier acto de autoridad, que en detrimento de sus derechos 

viole la Conatitucl6n Indirecta y extraordinariamente a 

la legtalacl6n secundarla que se traduce a un procedimiento 

(4) ll.lrgoa.., l1J111Clo; "El juicio de Arpara", M!xlco, Edl t. Por rúa, S.A.; 
17• Edlcl6n, 1981, PAg. 116 
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autónomo de car4ctor contensloso que tiene por objeto invali

dar, en relación con el gobernador en particular y a Instan

cia de esto, cualquier acto de autoridad ficonstltuclonal 

o Ilegal que Jo agravie". (5) 

Nótese como ya el maestro Burgoa reafirma todas las 

concepciones históricas sociales del juicio de amparo, 

establece en su propia~ definición, un Juicio de naturaleza 

autónomo que tiende a proteger la relación gobernado gobar-

nante. 

En consecuencia, los actos de autoridad que ! leguen 

a vulnerar esa estera jurfdica que protegen las garantías 

Individuales, es impuQNlble a través de este juicio mediante 

el cual la misma sociedad trata de lograr la reparación 

del agravio cometido. 

De lo anterior que la naturaleza directa del 1uicio 

de amparo es sin duda la protección oe las garantfas Indivi

duales de los individuos frente al gobernador. 

4.2 Procedencia del amparo 

El Artrculo 103 Constitucional, consagra directamente 

(5) Borgoa, Ignacio; "Diccionario do Derecho Oinetltuclon111I; GarB11tles 
y ~ro"; ~xico, Ed. PorrOa, S.A. 1984, p. 28 
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la procedencia del amparo al decir: 

a) Cuando se violen por autoridades estatales las garan

tlas individuales (Fracción 1). 

b) Cuando en perjuicio de una persona se altere el 

régimen federativo de distribución de competencia 

produciéndose invasión de soberanías entre las 

autoridades federativas locales (Fracción 11 

y 111). (6) 

De los anteriores elementos presenta el Artfculo 103 

Constitucional y que nos menciona el maestro Burgoa, podemos 

ya denotar directamente cuando un amparo deberá ser proceden-

te esto es que si el amparo es de naturaleza de protección 

de garantías individuales, serA procedente cuando éstas 

se vean atacadas por ta autoridad. 

En ta 1 forma que 1 a procedencia de 1 amparo sin 1 ugar 

a dudas será la violación de garantias un perjuicio de las 

personas, las cuáles podrán ejercitar la acción; no solamente 

en contra de actos de la autoridad federal o local, sino 

contra la expedición de leyes que por sí solas pueden res-

tringir alguna garantfa individual y será en base a estas 

ideas como el amparo irá a ser procedente. 

(6) Burgoa, Ignacio; "El Juicio ••• " Q>. Cit. Pág. 165 
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4.3 Concepto de autoridad responsable 

La autoridad responsable es una de las partes importan-

tes en el procedimiento de amparo, a la cual debe de atacar-

sale o reclamarsele su acto, el mismo deberá estar fuera 

de 1 o que 1 a 1egis1aci6n presupone y por supuesto que debe 

de infraccionar alguna garantta individual del quejoso. 

EL maestro Artutro Serrano Robles, nos det ine a la 

autoridad responsable de la siguiente manera: ºLa autoridad 

responsable es la parte contra la curtl se demanda la protec-

ción de la justicia federal es el órgano del estado, que 

forma parte de su gobierno, de quien proviene el auto que 

se reclama, que se impugna por estimar el queioso que lesiona 

las garantfas Individuales o que trasgrede en su detrimento 

el campo de competencia que la carta magna del imita ;:1 la 

federación a sus estados m1embros 1 esto es que rcbaza las 

atribuciones que respecto de una u otras la Const1tuc16n 

ha precisado. (7) 

La secuenc 1 a de 1 o anter 1 or e i lado, s 1 n duda es tenor 

ya una Idea general Izada de lo que In autoridad responsable 

es, a la cual por necesidad propia y naturaleza de la lnsti-

tuclOn esta persono debe ser autoridad. 

(7) Serrano Robles, Arturo; •El Juicio de mrparo en general y las part 1-
cularidades del cwrporo actnlnistratlvo"; dentro de -Minual del Juicio 
de Atparo", ~xico, Ed. Tltonls 1 3•. Ed. 1989, pág. 22 
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Dicho en otras palabras, entre particulares no puede 

ex f s ti r 1 a demanda de amparo, si no que e 1 demandado en es te 

caso siempre ha de ser una autoridad, en este caso la Poi icia 

Judicial Federal quien como observamos en el capftulo 11 

el derecho administrativo le _proporciona un marco JUrfdico 

de acción le proporciona atribuciones legales para 

que el desarrolle su función. 

Así la Poi icia Judicial Federal 1 deberá cumplir con 

las atribuciones senatadas en su legislación, y no podrá 

rebasarlas de ninguna manera ya que esto comprometerla el 

derecho administrativo y podrá existir definitivamente alguna 

víolación Constitucional. 

Ahora bien, la POI icfa Judicial no se guía por sí sola, 

por lo que pudiésemos pensar que la autoridad responsable 

no solamente serfl aquel la que pueda ejecutar la acción, 

sí no también aquel ta Que ha ae ordenarla en este caso; el 

procurador general de la República quien ordena siempre 

las í.nvest.igaciones y cuando su Poi 1cia Judicial tas real iza 

estos abusan del poder 1 ! legan 1nfraccionar garanttas 

constitucionales, Que los hacen ser autoridades responsables 

en el juicio de amparo cuando los oo.rt1culares lo solicitan 

en contra de dichos actos. 
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4.4 Concepto de Violación 

Ya hemos visto a la autoridad responsable y hemos podido 

definir al amparo y observar su naturaleza el concepto de 

violación necesariamente para que el Juicio proceda, deberá 

ir enfocado a la violación de la garantfa Constitucional. 

Para no ir a más rodeos y mucho menos redundar en todo 

lo expresado la legislación es la mejor definición del con

cepto de violación que podemos encontrar, en tales circuns

tancias, el concepto de violación lo podemos definir conforme 

a la fracción V del artlculo 116 de la Ley de .Amparo mismo 

que establece: 

"Fracción V.- Los preceptos constitucionale$ que conten

gan las garanttas Individuales que el quejoso estime 

violadas, asl como el concepto y conceptos de las vio

laciones, si el amparo se pide con fundamento en la 

Fracción 1 del Artfculo 1 de esta Ley. (8) 

En consecuencia, el concepto de violación seré una 

parte mucho muy Importante en la cornparacl6n del amparo, 

esto es como lo dice la fracc16n citada; dobor4 expresarse 

las garantlas lndlvlduales conaagradas conatltuclonalmente 

(8) Trueba Urblna, ...._rto y Trueba Urblna, Jorge;~. Cit. P. 115 
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que ae supone han aido v.loladas en perjuicio del quejoso, 

en ta 1 es aspectos debemos de dec 1 r, que por lo que toca 

en nuestro caso, en amparo que ha de solucionarse no presenta 

nmyores requisitos que el tan soto pedirlo ya que el Artícu

lo 117 de la misma de ~aro establece: 

•Artfculo 117.- Cuando se trate de actos que importen 

peligro de privación de la vida, ataques de la libertad 

personal fuera de procedimiento judicial, de portación, 

destierro o alguno de los prohibidos en el Artfculo 

22 de la Constitución Federal, bastará para la admisión 

de ta demanda, que se exprese en el la el acto reclamado; 

la autoridad que lo hubiere ordenado si fuera posible 

al promovente, el lugar en que se encuentre el agravia

do, y la autoridad o Agente que ejecute el acto. En 

estos casos la demanda podrá formarse por comparecencia, 

levantAndose al efecto acta ante el Juezs (9) 

Nótese como anteriormente ~ecfamos que uno de los prin

cipios fundamentales que la sociedad trata de proteger, 

será la 1 ibertad. 

En consecuencia de lo anterior, notamos como la legisla-

(9) IDEM, P4g. 116 
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ci6n de amparo le va a eludir muchos requisitos a la demanda 

de amparo esto es que por lo que respecta a nuestro caso 

cuando Ja Poi lela Judicial real iza una detención esto 

es sin orden de aprehensión y sin flagrancia de delito, 

estos incurren en una responsabi 1 idad sin lugar a dudas, 

y para solicitar el amparo, et concepto de violación ya 

no es necesario citar, esto es que los preceptos constitucio

nales que consagran ta garantt'a individual violada, ya no 

seré necesario que se cite, sino que única y simplemente 

consistiré en la solicitud del amparo, debido a que se trata 

de ataques a la 1 lbertad, fuera del procedimiento judicial. 

Toda vez que nuestro arttculo 16 establece ese previo 

Juicio para que sea variada la situación jurtdica en los 

Individuos, claro está que no olvidamos que exista la apela~ 

e Ión de le l lbertad de manera provisional, en los casos 

en que asl lo dispone la ley, 

Pero el caso en que nos estamos refiriendo sin duda 

es a la detención por parte de la Poi icla Judicial Federal, 

sin orden y sin flagrante delito. 
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4.5 Su Procedimiento 

El procedimiento de amparo puede real izarse de las 

dos siguientes formas: 

1.- Directo. 

2.- Indirecto. 

El articulo 158 de la ley de amparo, establece la funda-

mentación del amparo directo, y este a de proceder contra 

sentencias dictadas en primera instancia. 

Por lo anterior, este tipo de amparo no es el caso 

a considerar, por lo que no es de considerarse trascendente. 

Ahora bien por lo que se refiere al amparo indirecto, 

este ha de solicitarse ante los Jueces de Distrito, ya sea 

contra leyes Federales o tratados o reglamentos, que por 

su sola expedición o entrada en vigor causen per Juicios 

a los quejosos, o contra actos que no provengan de tribunales 

administrativos o del trabajo o contra actos dentro de los 

tribunales judiciales o administrativos fuera de la ejecución 

de la sentencia, también procede en el juicio contra actos 

que sean de imposible reparación, en los términos estableci

dos por el Articulo 114 de la Ley de Amparo. 
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Así el Articulo 116 senala los requerimientos para 

la presentación de Ja demanda, aunque en nuestro caso ya 

lo habíamos comentado, cuando se trata del ataque a la priva

ción de la 1 ibertad, por parte de la Poi icfa Judicial Federal 

sera la procedencia de un amparo indirecto, además de que 

en este no haya necesidad de muchos requisitos, ya que sólo 

bastará senalar el acto reclamado la autoridad que ejecute 

o trate de ejecutar el ataque a la l lbertad personal. 

Por otro lado, debemos de decidí r que para que secen 

los actos que se reclaman en el procedimiento de amparo 

indirecto sin duda nos encontramos frente a una figura dentro 

del procedimiento como es la suspensión provisional del 

acto, que para el caso que nos ocupa estará planteada por 

el artículo 136 de la Ley de Amparo, mismo artfculo que 

en general establece el dict:imen de la suspensión provisio

nal, la cual deberá surtir efectos de que el quejoso quede 

a disposición del juez de Distrito. 

Lo anterior significa que por la suspensión provisional 

del acto, la autoridad responsable debe abstenerse de seguir 

ejecutando el acto que se reclama y otro lado Ja persona 

quejosa que siente que su garantfa ha sido violada, queda 

a disposición del Juez de Distrito, dicho de otra manera, 

se sujeta a una investigación. 
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Y por que declamas que se sujeta a investigación debido 

a que el juez de Distrito ha de requerir a la autoridad 

responsable el Informe previo en el que diga que si el acto 

reclamado es cierto o no para luego enviar un informe justi

ficado más amplio, en el que pueda expresar su debida funda

mentación para realizar el acto. 

Y en este procedimiento el quejoso queda a disposición 

del Juez de Distrito, para el efecto de que su caso pueda 

ser plantado conforme a estricto derecho. 

Pero lo que si suspende inmediatamente es el ataque 

a la l lbertad por parte de la Poi icfa Judicial. 

Para lograr una mejor expl icac16n, hemos elaborado 

un pequeno diagrama, en el cual se establece el caso concreto 

de la ruta critica de la Policfa Judicial Federal sin que 

proceda de order. de aprehensión ni de Flagrante Delito. 

(Hoja Siguiente Diagrama 1) 



RUTA CRITICA QJE SIGJE LA INTERPOSIC100 DE NIPNW:J lflDIRE:CTO 
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Aft, 15 l o 155 

RESOl.l.C IDES 
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del 1 ne ideo ta 

de Suspens 160 

"' .. 
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4.6 Resolución y su Efecto 

Por último vamos a ver el momento de la resolución 

los efectos de esta con el 1 in de poder tener ya los con

·ceptos sobre la decisión investigada y los efectos que ha 

de ~reducir dicha resolución en este sentido. 

EL Maestro Arturo Serrano Robles, al definir las 

sentencias de amparo expresa lo siguiente: "Sentencia es 

la decisión legítima del juez sobre la causa controvertida 

en su tribunal, se llama asf la palabra latina, sentiendo 

por que el Juez declara (Lo que siente según lo que resulta 

del proceso). 

La sentencia es, por consiguiente 1 a cu lmi nación de 1 

proceso, la resolución que concluye el juicio en la que 

el juzgador define los derechos las obligaciones de las 

partes contendientes'1
• (10) 

Como consecuencia, de lo e~oresado por el maestro Serra

no la resolución que ha de darse del juicio de amparo, debe 

de poner fin a la instancia, esto se debe de resolver a 

la acción de amparo en su fe, de t.::!1 rnariara que estudie 

el acto reclamado y las circunstancias especiales del caso, 

(10) Serrano Rebles, Arturo; Q>. Cit., Pág. 136 
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- debiendo considerarlas to.talmente y dar una deslción sobre 

este sentido. 

La sentencia constituye un sentido amplio, una manera 

de establecer la jurlsd.icción, esto es ese poder investido 

de los Jueces para decir y decidir el derecho entre las 

partes. 

En consecuencia la senteni::ia en el amparo va a terminar 

con Ja Instancia propuesta por el agraviado. 

La vida le establece tres tipos de resoluciones o desi-

clones que pueden dictarse en el juicio de amparo 

son: 

1.- Las que sobreseen. 

2.- Las que niegan el amparo. 

3.- Las.que otorgan el amparo. 

estas 

Las sentencias que sobreseen el juicio de amparo son 

las que no entran al fondo del estudio de la potic16n de 

los agravios debido a que la materia del mismo amparo puede 

ya no subsistir, como establece la ley de amparo en el artf

culo 74, que presenta las siguientes causas de sobreseimien

to: 
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1) Cuando el agraviado se desista 
2) Cuando el agraviado muriera durante el juicio 
3) Cuando existiesen algunas de las causas de 

improcedencia. 
4) Cuando en autos esté claramente demostrado 

que no existe el acto reclamado. 
5) Cuando proceda la inactividad o caducidad de 

la instancia de amparo, después de 300 días 
sin ejercer el recurso procesal. 

Este tipo de sentencia que sobresee. 

No puede decir que entra al estudio del fondo del asun-

to, ya que por las causas serialad11s del juez se abstiene 

de estudiarlo y por lo mismo no podemos decir que cause 

los efectos de cosa juzgada, sino que de1a las cosas en 

el lugar como se encontraban antes de la promoción del 

amparo. 

Por lo que ~e refiere a las sentencia~ que otorgan 

el amparo su def 1nici6n es ev1dent~ 1 redundantes de la mate-

ria y pasaremos a hablar del efecto directo de el oturgam1c11-

to del amparo. 

La Suprema Corte r1e Just ic1a ha expresado: "El efecto 

juridico de· la sentencia defin1t1va Que se pronuncia en 

el juicio const1tuc1onal, concediendo el amparo, es volver 

las cosas al estado que tenfnn antes de la v1olnci6n df: 

garantías, nul d1cando el acto 1cclamado v las subsccul'!ntcs 

del que se dP.r ive {Tesis 264 pég. 44'1, 011 parte del apAnd1ce 
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que se vi ene invocando). ( 11) 

Notamos como el objeto directo va enlazado a la natura-

leza misma del juicio de amparo, esto es el que logrando 

la protección de ra garantía, se le asegura al individuo 

la reparación en caso de que esta sea violada. 

En tales conceptos tenemos que el ob¡eto principal 

del juicio se va a restituir al quejoso en el disfrute de 

la garant ra individual violada. 

Esta restitución va a obligar a la autoridad responsable 

a tratar de poner las cosas en el estado en que guardaban 

antes de intervenir con su acto irregular. 

Ahora bien por el momento no vamos a hacer se~alamientos 

respecto al incumplimiento de la sentencra del amparo toda 

vez que es materia del capitulo siguiente. 

4.7 El Delito de violación de garantías de libertad 

Consideramos que la Poi icTa Judicial Federal, no sola-

mente ha de 1ncurr1r en el delito de abuso de autoridad, 

(11) M:mual del Juicio de A'Tparo, ~x., Suprme U>rte de Justicia de 
la r.hción; Editorial TOOnis, 31 Reirrpresión, 1989, Pág. 139 
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sino que también al momento de violarle garantías al deteni

do, Incurrirán en el del Ita de violación de garantías, tipi

ficando por el artículo 264 del Código Penal para el Distrito 

Federal y aplicable en materia Federal. 

El mismo articulo dice a la letra: 

Artfculo 364.- Se aplicará Ja perna de un mes a tres 

anos de prisión y multa hasta de $1,000 pesos. 

Fracción 11 al que de alguna manera viole en ·per1uicio 

de otra, los derechos garantias establecidos por 

la constitución general de la República en favor de 

las personas. (12) 

Aunque a pesar de que consideremos que este delito 

puede presumirse de abuso de autoridad, es preciso someterlo 

al análisis observar su existencia autónoma. 

La fraccíón 1 que de este artfculo se refiere a particu-

lares esto es a la violación ilegal de la l lbertad entre 

particularen. Caso que no es aplicable en nuestra tesis, 

debido a que 1r1volucra a particulares. 

(12) Código Penal para el D. F., M'lxlco, Editorial Porróa, S.A., 1987, 
431 Edición, Pág. 120 
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En tal forma pudiese pensarse que la Fracción 11 también 

estaría dirigida particulares, pero la misma es mucho 

muy genera 1 es to 

está precisando 

es que di ce a 1 que de a 1 guna manera no 

los sujetos ni senalAndoles calidad de 

autoridad ni de particular sino senala a cualquier persona 

esto es al que de alguna manera. 

Y por otro lado, la violación en perjuicio de otra 

persona, de las garant fas individuales. 

En el momento en que' viene aquella privación de la 

1 ibertad ilegal que hemos estado sosteniendo y que para 

no redundarla damos por entendida, en ese caso no se siguen 

las formalidades del procedimiento ni el acto de autoridad 

va a carecer de fundamentación y motivación, con lo que 

se violan inmediatamente principios de garantfas consagrados 

en los artfculos 14 y 16 constitucionales. 

Es obvio que en la privación ilegal de la 1 ibertad, 

se han de violar garantias en perjuicio del otro. 

Con lo que tenemos que los elementos del tipo se inte

gran plenamente, realmente pudiésemos pensar que la autori

dad federal puede incurrir en el delito de abuso de autor1-
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dad, como regla especial. 

En consecuencia de lo planteado y bajo el prlnc¡pio 

de la regla especial que de prevalecer sobre la general, 

es obvio como será e 1 abuso de autoridad en que subsiste 

el delito de violación de garantias de libertad se subsurnira 

al delito principal que es el especial de abuso de autorídad. 
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CAPITULO V 

ESTLOIO CRITICO DE LAS DETENCIOJIES Y APREtENSIOJIES DE LA 

DE LA POLICIA JUJICIAL FEDERAL, SU INCXJ-ISTITUCICNALIDAD EN 

EL JUICIO DE -N>O. 

En este último capítulo de nuestro trabajo, vamos a 

uti 1 izar todo nuestro conocimiento con el fin de fijar la 

responsabl 1 idad de la Poi icía Judicial Federal, cuando esta 

no acata las disposiciones que determina el amparo otorgado 

o cuando menos la suspensión provisional. 

Así·, vamos a abrir un inciso para definir las conceptua

ciones que utilizaremos en este capitulo, para luego analizar 

la no observancia de la suspensión provisional decretada 

contra Ja orden de aprehensión o de detención. Asi también, 

vamos a estudiar las reglas de responsabi 1 idad que surgen 

cuando no se ejecuta un amparo ya otorgado, y los del 1 tos 

que se derivan de esta actitud rebelde de la autoridad. 

Por último, y a manera de proporcionarte a la sociedad 

alguna Iniciativa que trate de eliminar el problema planteado 

en este trabajo, vamos a hacer algunas propuestas de posibles 

soluciones para resolver esta situación de manera expedita 

y pronta siguiendo la filosofía de nuestro derecho en 

genera 1. 
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5.1 Conceptuaciones 

Un concepto que vamos a estar manejando en el transcurso 

de este inciso será sin duda el concepto de responsabi 1 idad 

así nos dice el maestro Roberto Atwood que la responsabi 1 idad 

en sentido general responde a la siguiente definición: "La 

obllgac16n de reparar y satisfacer por si o por otro cual-

quier pérdida o dano que se hubiere causado a un tercero".(1) 

SI a través de la responsabi l ldad se le ha de obligar 

las personas a reparar y a satisfacer por si mismos o 

por otra persona, en el casó que nos ocupa, la Poi icfa Judi-

cial Federal, debe de responder directamente a la terminolo-

gfa expresada en la definición dada. Transportada esta defi-

nición a la responsabilidad oficial o de la autoridad, esto 

es más compleja debido a que la autoridad por simple delega-

ción de poder, es la primera obligada a respetar la legisla-

ción, y hacerla respetar. En este sentido, el maestro Ignacio 

Burgoa Orihuela, nos expresa las siguientes ideas: 11 EI orden 

de derecho de un estado no solamente debe un estado proveer 

a Jos gobernados de medios jurídicos para impugnar la actua-

ción arbitraria e ilegal de las autoridades si no establecer 

también un sistema de responsabi 1 idades para las personas 

en quienes la ley deposl ta el ejercicio del poder público. 

(1) Atwood, A:>berto: "Diccionario Jurídico", ~x .. Ed. Y distribuidor 
1 ibrerla BazAn, 1982., p. 215. 
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Es obvio, que para el gobernado es más úti 1, por sus 

propios y naturales result.ados, valerse de un medio Jurfdico 

de impugnación contra los actos autoritarios para preservar 

su esfera de derecho puesto que tal medio tiene como efecto 

inmediato 1 a i nva 1 i dac i 6n de 1 os mene i onados actos y 1 a 

restitución consigu1cinte del goce disfrute del derecho 

infringido afectado. En la generalidad de los actos, satisfe-

cho el interés del gobernado en particular como consecuencia 

del ejercicio del medio impugnativo de los actos de autoridad 

que lo agravien, /a exigencia de la responsabi 1 idad en que 

hubiere incurrido el funcionario público de quien tales 

actos emanen, presenta una importancia muy secundaria, cir-

cunstancia que no debiera registrarse dentro de un auténtico 

operante régimen democrático. En efecto, considerando 

que un sistema de responsabi 1 idad para los gobernantes debe 

ser el eficaz complemento de los medios jurídicos de i~pugna

ci6n, en var íos regímenes const i tucionalcs implantado, inclu-

yendo evidentemente, al de México". (2) 

Es evidente con las dos definiciones citadas que es 

lo que persiguen la responsabl 1 idad de los funcionarios 

en especial de la poi icía judicial, este será sin duda alguna 

Ja reparación del dano ocasionado al gobernado, dichos de 

(2) Burgoa Or lhuela, Ignacio: La responsabi 1 idad de sus funcionarios 
p6bl leos .. dentro de la respansabl 1 idad de los funcionarios públicos 
en la Jegislacl6n rrexicana, Mf!xico¡ Procuraduríé!; General de la 
Repúbl lea; 1980; P. 87 
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otra manera, lo que le interesa a este marco jurldico de 

la responsabi 1 idad será sin duda el satisfacer al gobernado, 

la reparación del dano ocasionado por el acto Irresponsable 

del funcionario. 

En tal virtud que la tutelación directa de nuestra 

legislación que veremos en este capftulo, va a Ir directa 

y esencialmente dirigida a la restitución de los danos oca

sionados, como el fin principal de la legislación sobre 

responsabl lidades, 

En este capftulo observaremos esa manera de repararle 

el dano por parte de la autoridad que no observa el amparo, 

o que de alguna manera viola la suspensíón provisional reite

rando el acto reclamado, caus~ndole perjuicios evidentes 

al Interesado que reclama que sus derechos sean respetados 

y observados por la autoridad administrativa. Queremos hac~r 

la aclaracl~n de que a pesar do Que vere1nos la legislac16n 

de responsabi 1 idades, esta la scmetemos directamente a nues

tro c0;so concreto Que es el no observar el amparo o la sus

pens Ión provisional, cuando esta procede de una detención 

ilegal ya que nuestro estudio no terminará si empezamos 

a anal Izar otras circunstancias, y debido a la especial iza

clOn de nuestro tema, solo tocaremos la responaabl l ldad 
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en retaci6n a la observancia de la suspensión provisional 

o del amparo otorgado, as1 como claro esta los delitos que 

se deriven de estas circunstancias. 

s.2 lnejecución del Amparo con especial referencia 

a la falta de cumpl lmlento a la suspensión provi-

sional. 

Para final izar nuestro estudio, vamos a analizar algunos 

conceptos respecto de la inejecuci6n de amparo, y como es 

que va a responsabi 1 izar a la autoridad que nO lo observa, 

tanto el amparo, como la suspensión provisional en contra 

del acto reclamado contra orden de aprehensión y de la deten-

ci6n. 

Cuando el juicio de amparo se termina, la autoridad 

emite una resolución. la cual será ejecutable en el momento 

en que esta ha causado ejecutoria, esto es que ya no es 

modificable o revocable por me~io de legal al9uno. lo ante~ 

rior, según se desprende de lo conceptuado por el maestro 

Carlos Arel fano Garcfa quien respecto de la ejecutorfa nos 

dice; "Procesatmente, causada ejecutorfa una sentencia cuando 

el la ya no es madi f icable o revocable, cuando equivale a 

la verdad legal". (3) 

(31 Arellano Garc!a, 0.r los, "El Juicio de Arpara•, Mlxico Ed, Por rúa, 
S.A. 1985, l'All· 795 
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Consecuencia, de la anterior cita, la resolución del 

amparo va a obl lgar a la autoridad a dejar de ejercer el 

acto reclamado, esto es en el caso que nos ocupa, er de 

liberar al detenido, o dejar provisionalmente sin cumplir 

·1a orden de aprehensión. Los artículos 105 y 106 de la Ley 

de ~paro, nos establecen el término en el cuál, Ja resolu

ción ej'ecutorJa notificada, a de cumplirse, asl el artfculo 

105 en su parte conducente establece: 

Si dentro de las veinticuatro horas siguientes· a la 

notificación a las autorid8des responsables la ejecutoría 

no quedare cumplida, cuando la naturaleza del actor Jo permi

ta o no se encontrase en vfa de ejecución en la hipótesis 

contraria, el juez de Distrito, la autoridad que haya conoci

do del Juicio el tribunal colegiado de circuito, si se trata 

de revisión contra resolución pronunciada en materia de 

amparo dírecto requerirán de oficio o a instancia de cual

quiera de las partes, al superior inmediato de la autoridad 

responsable para Que obligue .ª es la a cumplir sin demora 

la sentencia, y si la autoridad responsable no tuviere supe

rior, el requerimiento se hará directamente a el la cuando 

el superior inmediato de la autoridad responsable no atendie

re el requerimiento, y tuviere a su vez superior ¡erárquico, 

también se requerirá a este último. 
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Cuanc;io no se obedec!ere la efecutorta, a pesar de los 

requerimientos que se refiere el pArrafo anterior, el 

juez de Distrito. la autoridad que haya conocido del juicio 

o el tribunal colegiado de circuito, en su caso, remitirá 

el expediente original a la Suprema Corte de Justicia, para 

los efectos del arttculo 107, Fracción XVI, oe la Constitu

ción Federal, dejando copia certificada de la misma y de 

las constancias que fueren necesarias para procurar su exacto 

y debido cumplimiento, conforme a 1 art tculo 111 de esta 

Ley, 

Cuando la parte ínteresada no estuviere conforme con 

la resolución que tenga por cumplida la ejecutoría, se envia-

rá también, petición suya, el expediente ü la Suprema 

Corte de Justicia. Dicha petición deberá presentarse dentro 

de Jos cinco dfas siguientes al de la notifrcnción de la 

resolución correspondiente, de otro modo esta ~e tc11d16 

por consentí da. 

El quejoso podrá sol icl tar que se de por cumplida In 

ejecutor fa mediante el pago de los dal'Los y per ¡111c1os que 

haya sufrido, el juez de Distrito, oyendo 1nc1C1entalmentc 

las partes Interesadas, resolverá lo conducente. En caso 
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de que proceda, determinara la forma y cuantta de la. restitu-

cl6n". (4) 

El articulo 105 que citamos en el pá.rrafo anterior, 

también establece el término de las 24 horas para la ejecu-

ción de la resolución de amparo y adem[ls, la obl igaci6n 

de cumpl·ir con la resolución decretada. 

En tales circunstancias, debemos de decir que cuando 

una resolución de amparo que a causado ejecutoria, no es 

debidamente cumplida y respetada, se ha de abrir un incidente 

de inejecución, y decimos incidente, toda vez que esta es 

una situación accesoria al negocio principal,· y que responde 

a la idea de todo procedimiento. Asi tenemos que serA un 

evento accesorio a la ejecución del amparo, tal como siguen 

la naturaleza de todos los Incidentes que según el maestro 

Wi l lebaldo Bazar te Cerdlln, consiste en: 11 La nota dominante 

en el incidente, es el acaecer de una cuestión que se promue-

va durante la tramitación del Juicio, si por evento entende-

mos un acontecimiento o suceso imprevisto o de realización 

incierta o contingente, podemos definir el incidente como 

un evento el juicio que amerita la intervención de las partes 

o terceros y el juezº. (5) 

(4) Ley de Aroaro, "Aegl1mmtar ia de los Articules 103 y 107 de la Ccns
titucl6n Poi Jtica de los Estados Lhidos texicanos", ~xico, Ed.
l-9r la, 1989, P6g. 39 y 40. 

(5) Bezarte Clerd6n, Wi 1 lebaldo, "Los Incidentes en el procedimiento 
Civi 1 .-,xi cano", M!txico, Librerta carril lo t-emenos lnpresores,S.A., 
12• Rei...,resi6n, 19117, Pág. 12 
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Esta si tuaci6n de inejecución no solo 1 lega a ser o 

acaecer al juicio como una situación accesoria, que a de 

ameritar la nueva intervención del juez, sino que la misma 

debido a su importancia jurfdico polit·ica, se irá directamen· 

te a la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nac i.6n. 

Lo mismo pasa cuando se rotarda la observancia de la 

ejecutarla, o se repite el acto reclamado en contra del 

quejoso, y que son situaciones en que la autoridad federal, 

hace que el amparo deba ser completamente respetado. No 

queremos ahorita hablar sobre las sanciones por no observar 

el amparo, ya que estas las hablaremos en el inciso siguiente 

ni hablar de los delitos por no observar el amparo., siendo 

que este capitulo, solo estamos estableciendo las situaciones 

de inobservancia. 

Es tal la obligatoriedad del cumplimiento del amparo 

que el artlculo 113 de la Ley qe .Aroparo establece: "No podrá 

archivarse ningún juicio de amparo sin que quede enteramente 

cumplida la sentencia en que se haya concedido el agraviado 

la protección constitucional, o apareciere que ya no hay 

materia para la ejecución. El Ministerio Público cuidará 
el cumplimiento de esta disposición''.(6) 

(6) Ley de Alparo, Q>. Cit. !'Ag. 42 
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En consecuencia, la ejecución de la resolución del 

Amparo, responde al interés público, ya que incluso será 

el representante social el obligado por velar esta situación, 

además de políticamente por tratarse de garantías ind1v1dua

les, su ejecución es sin duda la respuesta a la seguridad 

jurídica de las personas. 

Por lo que se refiere a la suspensión provisional, 

esta debe ser forzosamente observada por la autoridad respon

sable, mas en el caso que nos ocupa, y del cual habla el 

artículo 130 de la Ley de JVnparo, mismo que comentábamos 

y transcribimos en el capftulo anterior, por ser ataque 

a Ja l lbertad su ejecución debe ser suspendida en forma 

provisional. 

AsT por tener el efecto de que el peticionario de ampa

ro, quede a disposición de la autoridad de Distrito, este 

seguiré a le vez las mismas reglas de ejecución que las 

resoluciones ejecutorias. 

Asf lo establece el articulo 143 de la Ley do Amparo 

mismo que en su parte conducente establece: 

Art. 143.- Para la ejecución y cumpl lm1ento del auto 
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de suspensión, se observarán las disposiciones de los 

artfculos 104 

esta Ley. 

105, párrafo primero, 107 y 111 de 

Las mismas disposiciones se observarán en cuanto fueran 

aplicables, para la ejecución del auto en que se haya 

concedld'o al quejoso su 1 ibertad causional conforme 

al artículo 136". (7) 

El efecto que da la suspensión provisional es que se 

guarden las cosas en el estado en que se encuentran, m{l.s, 

si cuando se trata de ataques a la 1 ibertad. 

Podemos considerar como ataques a la 1 ibertad, el 1 ibra~ 

miento de orden de aprehensión, toda vez que la persona 

no ha sido óldo ni vencido en Juicio, con mayor razón la 

detención, y más si esta no procede legalmente. 

En tal forma que cuando una persona se entcrn que hay 

una orden de aprehensión g1 rada en su contra., esta ha de 

recurrir en amparo en contra del Juez que la gira, pero 

como dij Irnos esta persona conforme al artfculo 136 de la 

Ley de Amparo queda· a disposición del Juez de Distrito, 

(7) Ley de l'rrparo, ~. Cit. PAg. 52 
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quien una vez que ha rec.ibido el informe previo, y el del ita 

por el qUe se le acuse a esta persona, no 1 legare a alcanzar 

fianza, el juez de Distrito lo Internará: en el lugar en 

que considere necesario. 

Y lo pondrá disposición del juez instructor para 

que el mismo sea procesado, pero en el caso de que et delito 

alcance fianza, remitiré al quetoso para que el Juez instruc· 

tor se la fije y pueda seguir gozando de su libertad. 

Por lo que se refiere al amparo en contra de detención, 

1 a suspens i 6n prov is i ona 1, puede ser tata lmente definitiva

en el otorgamiento del amparo cuando dicha detención procede 

de un acto arbitrario de la autoridad ejecutora. 

Dicho de otra manera, cuando la detención no surge 

de la flagrancia del delito. 

Ast, la suspensión provisional del acto reclamado, 

lejos de librar al peticionario de garanttas de la rosponsa

bi lidad en la investigación de cualquier delito, lo pone 

a disposición de la ley para que el delito sea investigado, 

en tal forma de que a un detenido se le puede otorgar el 

amparo por que su detención fue l legal t pero esto no basta 
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que se legal ice a través de la orden de aprehensión .respecti -

va se ejecute en su contra reclamando reprochándole su 

conducta. 

5.3 Del itas ocasionados por no observar el Amparo 

Para finalizar nuestro trabajo, y antes de hacer nues-

tras proposiciones, queremos senalar los tipos espectficos 

de del ita y sanciones que la ley de amparo establece como 

1 os 1 1 amados de 1 i tos especia 1 es que están contenidos en 

las normas federales y no en el Código Penal, según se des-

prende de lo conceptuado por el maestro Miguel Angel Garcfa 

Domtnguez, quien al respecto opina: "Ademéis del Código Penal 

Federal, existe un gran número tanto de leyes administrativas 

como de otra naturaleza, también de carácter federal, que 

contienen ~un capftulo de delitos, o algunas disposiciones 

relativas a delitos especiales. 

En 46 leyes federales se tipifican delitos especiales 

los cuales en número, rebazan el doble de los contenidos 

en el Código Penal. Como lógica consecuencia, esta multipli-

cldad normativa carece de criterios uniformes para tipificar 

los delitos, fijar el monto de sus penas, etc. 11 (B) 

(8) Garcla Danlnguez, Miguel Angel: "Los delitos especiales federales", 
M'lxlco, Ed. Trillas, ·1• Ed., 1987, Ptig. 11 
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Así la legislación de amparo, previene algunos tipos 

de carácter penal, y que se relacionan directamente con 

la no observancia de las resoluciones y sus pensión provisio

nal, y que en general son los siguientes los que vamos a 

comentar: 

Art. 199.- El Juez de Distrito o la autoridad que conoz

ca de un juicio de amparo o del incidente respectivo, 

que no suspenda el acto reclamado cuando se trate de 

peligro de privación de la vida, o alguno de los actos 

prohibidos por el artfCulo 22 de la Constitución Fede

ral, si se ! levare a afecto Ja ejecución de aquel será 

castigado como reo del delito de abuso de autoridad, 

conforme a las disposiciones del Código penal aplicable 

en materia federal. 

Si la ejecución no se llevare a efecto por causas ajenas 

a la intervención de la justicia federal, se le impondrá 

!Li sanción que seliale el mismo Código para los delitos 

cometidos contra la admini~tración de la Justic1a 11 .(9) 

Es notable como la sociedad persiguiendo el interés 

de la seguridad jurfdica y pueda subsistir, a establecido 

un tipo penal, obligando tajantemente al Juez a suspender 

(9) Ley de ltlparo, cp. Cit. Pég. 76 



116 

el acto reclamado cuando~ 

o) Exista peligro de privación de la vida. 

b) Se le Imponga una pena de muti laci6n. 

e) De 1 nfamia. 

d) De marca. 

el De azotes, de palos, el tormento de cualquier 

especie. 

f) La multa excesiva. 

g) Le confiscación de bienes. Cualquiera otras penas 

Inusitadas y trascendentales. 

En consecuencia de lo anterior, la autoridad de Distrito 

ha de tener forzosamente la obligación de suspender el acto, 

cuando se trata de los conceptos el tados, aunque debemos 

de aclarar que en ninguno de el los se habla del ataque a 

la 1 ibertad. 

El artlculo 202 de la ley de amparo establece: 

Art. 202.- La falta de cumplimiento de las ejecutorias 

de amparo imputables a los jueces do Distrito, o a 

las autoridades judiciales de que conozcan del juicio, 
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se castlgar6n con arregl.o a las disposiciones del Código 

Penal aplicable en materia federal o los responsables del 

de 11 to de abuso de autor 1 dad". ( 10) 

Es claro que es un delito equiparado al abuso de autori

dad, que lo otorga como la responsable. 

Por último, el artículo 203 de la misma ley de amparo, 

también nos dice que además de Ja pena privativa de la liber

tad, esta 1 1 eva: 

1.- La destitución del empleo 

2.- La suspensión de derecho para obtener otro empleo 

en el ramo judicial o Ministerio Público hasta 

por 5 anos. 

Ahora bien por lo que se refiere a la responsabilidad 

di recta para las autoridades que no respetan el amparo, 

el artrculo 206 de Ja misma Jcgfslaclón de amparo nos esta

blece las siguientes Ideas: 

Art. 206.- La autoridad responsable que no obedezca 

un auto de suspensión debidamente notificado, será 

(10) ldlln. PAg. 77 
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sancionada en los términos que senata el C6Qigo Penal 

aplicable en materia federal para el delito de abuso 

de autoridad, por cuanto a la desobediencia carnet ida, 

independientemente de cualquier otro delito en que 

1 ncur ra". ( 11) 

Es· preciso subrayar como desde ta resolución de la 

suspensión provisional o definitiva del acto reclamado, 

la seguridad jurfdlca del quejoso a de estar determinadamente 

protegida. Con tal fuerza que se equipara la no observancia, 

al del ita de abuso de auta·ridad, independientemente de los 

otros delitos que pueda com~ter. 

Una de 1 as si tuac 1 ones que comentamos a grandes razgos 

en el Inciso anterioÍ, f.ue sin duda la reparación del acto 

reclamado, que también está sancionado en la legislación 

de amparo como un delito, asf el artfculo 208 de la ley 

de amparo establece: 

Art. 208.- Si después de concedido el amparo la autori

dad responsable insistiere en la repetición del acto 

reclamado o tratare de eludir el cumplimiento de la 

sentencia de la autoridad federal, inmediatamente será 

separada de su cargo y consignada al Juez de Distrito 

(11) lbldlln. PAg. 78 
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que corresponda, par~ que la juzgue por la desobediencia 

cometida, la que será sancionada en los términos que 

el Código Penal aplicable en materia federal sei\ala 

para el delito de abuso de autoridadº. (12) 

Este concepto de "Inmediatamente", para nuestro legiSlü

ci6n, es el 1 lamado cese fulminante, en tal forma que en el 

momento en que la autoridad trate de repetir su acto o eluda 

el cumplimiento de la sentencia de amparo, su destitucíón 

debe empezar inmediatamente al desacato cometido para vbede

cer una orden federal dada legalmente. 

En general 1 el delito a cometer por la inobservancia 

del amparo seré. el de abuso de autoridad, con la 1nmed1atn 

destitución del cargo para quien se negare obedecer. 

Asf mismo como declames anteriormente, tal 1ncjccuci6n 

a de ventilarse en vta incidental ante la suprema corte 

de justicia de la nación, quien tiene las facultades admin1s~ 

tratlvas para dirimir estas situaciones. 

En lo general podemos ya decir que el delito de abuso 

de autoridad equiparado, seré el principal delito a cometer 

(12) Op. Cit. 
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en la no observancia del amparo o de la sus pensión provisio

nal, debido como ya hemos estado diciendo a que lo que se 

alega en el amparo son garanttas fundamentales de los hom

bres. 

5.4 Propuestas de solución del Tema tratado 

Consideremos que quien tiene el mando para poder solu

cionar las privaciones ilegales cometidas por la Poi icfa 

Judicial Federal, es sin duda el Procurador General de Justi

cia de la República. 

Por tanto, para cortar el problema de rafz se podrían 

establecer sanciones directas al procurador, tal vez de 

tipo económico o administrativas, con et fin de que ponga 

mano dura a esta situación. 

Ya que de lo contrario si las privaciones 1 legales 

persisten, esto surge sin lugar a dudas por la ineptitud 

que tiene el control de mando. 

No queremos decir que el procurador no sea apto para 

el puesto, sino que debe de ser más especial su vlgi lancia 

hacia su Poi icía Judicial, para que esta pueda responder 



121 

a los ídeales propuestos. no solo por el procurador, sino 

por la legislacíón orgánica, la Constitución y el interés 

de la sociedad. 

La ralz puede ser iniciada en la capacitación profesio

nal de Ja poi icía judicial federal en México, siendo que 

si tienen el grado de preparatoria, bien podrían seguir 

estudiando, además de conocer muy directamente las garanttas 

individua les, y responsabilizarlos de que dichas garantías 

individuales deben de ser respetadas, no solo por el los 

sino por toda la población. 

Si la Policfa Judicial se le capacita debidamente 

al derecho, o a la legislación y por otro lado se le da 

la oportunidad necesaria para seguir estudiando alguna carre

ra que a éste le interese y llegue a ser un profesional, 

muchos individuos verá.n en la Institución Policía Judicial 

Federal el medio para llegar a ser Ingenieros, Arquitectos, 

Abogado, Médico, Administrador, Contador, etc. 

Consecuencia de lo anterior, sin duda serla un gran 

volumen de elementos para la Policfa Judicial Federal, mismos 

que claro está, una vez que tiayan terminado en las Un1vors1· 

dades como una oportunlOad para estudiar, dejarfan ta lnsti· 
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tuclón, pero esto supl iria fácilmente por la gran prestación 

que será que aprovechando su preparatoria pudiesen realizarse 

en ta vida, y cumplirfan su trabajo con mejor disposición 

de servicio social. 

Actualmente, debido a que la Poi 1cía Judicial Federal, 

ya no tiene otra meta que lograr intelectual y profesional

mente hablando, el conformismo que esta s1 tuación presupone, 

no deja que la Poi icía desarrolle totalmente sus aptitudes; 

tales circunstancias nos motivan para proponer las siguientes 

propuestas concretas: 

1.- Que a través del Derecho Administrativo se le impon

gan sanciones al Procurador General de la República 

quien es el verdaderamente responsable de la activi

dad de la Policía Judicial Federal en nuestro Pafs. 

2.- La capacitación de dicha poi 1cfa con la posibi 1 idad 

de que los mismos puedan seguir estudiando hasta 

lograr un grado profesional. 

3.- Que el delito de abuso de autoridad, creciera rápi· 

damente su punibi 1 idad, al grado de que no se alcan

zara fianza en ninguna de sus modal 1dades. 
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Esta proposición, ve.ndrfa a significar un estorbo poJ f

tlco a la Policia Judicial que se encargaría de no Incurrir 

en alguna privación ilegal de la 1 ibertad, y por supuesto 

velarfa por sus funciones reales la sociedad lograría 

con esta poner fin al contfnuo abuso de autoridad por parle 

de la Poi icia Judicial Federal. 

4.- Que la selección del cuerpo de Poi icía Judicial 

Federal lleve una ser 1e de pasos tales como¡ 1 lenar 

los siguientes requisitos básicos de admisión: 

a) Deberá presentar solicitud de ingreso como 
aspirante al activo de la policfa judicial 
federal Ja que contendr~ las causas, motivos 
o fines por los cuales pretende darse de alta 
en dicha Institución. 

b) Acampanará los siguientes documentos, ACta 
de Nacimiento, Cartilla liberada, Certificado 
de Preparatoria, con Promedio mfnimo de 80, 
Cédula Cuarta, Fotograffas, que tenga una 
Estatura mfnlma de 1.71 mts., Edad mfnima 
de 18 y máxima de 30, Certificado de Anteceden
tes no Penales; recibida toda esta documenta
ción deberá sujetarse a un exémen médico que 
comprenda los siguientes requisitos: Verificar 
Estatura, y peso, verificar capacidad visual, 
y exámen general d"' todas sus funciones orgá
nicas. 

e) Deberá presentar un Exámen Psicológico que 
comprenda: Prueba de lntel igencia, Prueba 
do relaciones interpersonales, que tenga apti
tudes de Investigador, este Ciltlmo reqLJisito 
se logrará con la entrevista que tenga con 
un Psicólogo especial izado en la Materia. 
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s.- Una vez aprobados tales exAmenes el aspirante a 

Poi icfa Judicial Federal, debe 1 levar un curso 

básico que tiene por objeto e que éste en el trans

curso de seis meses Que dure dicho curso aprehende

rá, garantfas individuales, los efectos jurfdicos 

que producen las violaciones a dichas garantla1, 

que aprehendan diferentes técnicas de aprehensión 

Nacionales y Extranjeras; defensa personal, conoci

miento de los diferentes psicotróplcos, prácticas 

de campo, manejo de armas en sus diferentes modal i-

dadas, sobre todo una dlsc1pl ina férrea que 

tenga por objeto onsenarles ''a saber obedecer'' 

a sus superiores con el objeto de que su función 

como poi lcfas judlclales federales no es la de 

autodetermlnarse haciendo de la policía judicial 

federal una pollcfa privada y sobre todo que no 

se dedique a Investigaciones de mutuo propio, 

con las que obtenga pfngÜea ganancias. 

s.- Que el cuerpo de Poi lera Judicial Federal goze 

de un sueldo bien remunerado que evite que con 

su Placa de Poi lera Judicial Federal demerite 

la Institución aceptando cohechos dádivas 

millonarias; Igualmente que el propio pollera 

judicial federal cuide honestamente su fuente 
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de trabajo motivado como ya dijimos por: un buen 

sueldo profesional. 

7.- Que el cuerpo de Poi lefa Judicial Federal interven

ga en Simpocios Internacionales con el objeto 

de que haga una comparación de nuestra técnica 

pollcfac~ con la técnica policlaca de Paises 

Extranjeros. 

Por todo lo anteriormente expuesto consideramos que 

de no 1 levarse a cabo las propuestas antes mencionadas las 

detenciones y aprehensiones- de la Poi icfa Judicial Ferteral 

en. un 90% siempre serán contrarias al orden Constitucional 

que prevalece en nuestra Ciudad de México, como efecto 

hay privación ilegal de la 1 ibertad, hay abuso de autoridad 

y por lo tanto habrá siempre descontento general de nuestra 

cludadanfa mexicana, lo Que ocasiona que se viole flagrante~ 

mente uno de los fines esenciales del Derecho •eomo lo os 

la seguridad jurfdlca de todos !os Mexicanos•. 

Por último, sólo queremos subrayar la necesidad de 

presionar al Procurador General de la Repúbl lea para que 

cese las privaciones ilegales de la 1 ibertad y pueda la 

seguridad jurídica prevalecer entre los ciudadanos mexicanos. 



CONCLUSIONES 

PRHiERA.- Como dejamos establecido, es muy diferente 

hablar de detención que de aprehensiónª 

La detención procede únicamente de flagrante delito, 

la Constitución faculta a cualquier ciudadano para reali

zaría, poniendo inmediatamente al detenido a disposición 

a la autoridad correspondiente en este caso el Agente del 

Ministerio Público. 

La aprehensión en camqio, solo puede ser ordenada por 

la autoridad judicial y esta una vez que el Agente del Minis

terio Públ leo a ejercitado acción penal sin detenido y la 

solicitare en su ponencia de consignasión, siendo que la 

Poi icla Judicial será Ja única autoridad facultada para 

abocarse al cumpl lmiento de la orden girada con la obligación 

de poner al detenido a disposición Inmediata o dentro de 

las 24 horas como lo senala la Constitución. 

SE~.- Como vimos al Señalar nuestros antecedentes 

a lo largo de la historia en forma regular, se ha establecido 

un cuerpo de poi icfa con atribuciones de practicar las deten

ciones y aprehensiones; lo que rebela la necesidad social 

de tener una Institución que se aboque a tal práctica. 



TERCERA.- El Ministerio Público y la Pollcla Judlcia• 

Federal están obligados a realizar detenciones sin eepera1 

a tener la orden judicial, a la detención de los responsables 

de un del 1 to. 

1.- En caso de flagrante delito, y 

11.- En ca~o de notoria urgencia, cuando no haya en 

el lugar autoridad judicial. 

CUARTA.- La Poi icfa Judicial Federal, estará bajo la 

autoridad y mando inmediato del Agente del Ministerio Púb.llco 

cuando practique detenciones aprehensiones actuará en 

auxl 1 lo, recblrá denuncias querellas solo cuando por urgencia 

del caso no sea posible la presentación directa de aquellas 

ante el agente del Ministerio PC.bl ice y en general estara 

a la orden del AQente del Ministerio PQbl leo. 

(JJINTA~- Conforme al reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procui'adurla General de la Repúbl ice, la Poi icia Judi

cial Federal se estructuraré segfin lo determine El Procurador 

por las unidades concentradas dependientes de la supervisión 

general y por las desconcentradas baJO el mando y autorichtd 

de las delegaciones de circuito. 



SEXTA.- El Ministerio Público, si tiene facultades 

para restringir momentáneamente la libertad de los ciudadanos 

a través de 1 as 11 amadas órdenes de comparesenc i a o de pre

sentac l ón en contra del inculpado o de cualquier otra persona 

_para que rinda su declaración. 

· SE_PTIMO..- El Reglamento de la Ley Orgénica de la Repú

bl lea, establece un programa anual de capacitación, atendien

do a las necesidades de todas las áreas de la procuraduria. 

OCTAVA.- A consecuencia de la falta de capacitación 

de la Poi 1cfa Judicial Federal, su funcionamiento va a pre

sentar deficiencias técnico-jurldicas que Incluso cometen 

la violación de derechos humanos, el delito de abuso de 

autoridad, y la vinculación de l¡r Poi icfa a la delincuencia 

se 1 leve a cabo en forma sistemática. 

Por eso hemos asentado nuestras proposiciones en siete 

incisos que obran a fojas 120ce1, cuerpo de esta Tesis. 

t-IJVE:Ni\.- El Derecho Administrativo responde al principio 

de qua no pueda existir acto administrativo, si no existe 

una ley que lo faculte su ejercicio, esta situación la encon

tramos en relación a la autoridad que se aboca para perseguir 

a los delincuentes, como el auxiliar del Agente del Ministe-



rio Públ ice, nos referirnos a la Poi icia Judicial Federal 

en la ejecución de las detenciones y aprehensiones. 

DECIMt\.- Debe aumentarse la pena impuesta al del ita 

de abuso de autoridad, hasta un tanto de la pena que no 

alcanzara la libertad provisional. con el f 1n de parar en 

seco al individuo policta 1udic1al que intente trasgredir 

los derechos de las personas. 

DECIMJ PRl~RA.- La Institución del Amparo se enc.uentra 

dentro del Sistema de control por órgano Cosntitucional, 

lo cual quiere decir que el Ju1c10 de Garantfus emana de 

la Constitución General de la Repúbl icu, por lo tanto, cual

quier autoridad sin importar 1erarqutas, debe de respetnr 

dicho ordenamiento. 

OECIM:> SEGl.f\VA. - E 1 Ju i e i o de Amparo es sin duda una 

de las armas legales que la c1udadonid t 1ene pnra hoccr 

defender suS derechos mínimos estipulados c.r. In$ G\Jranti;1: 

Individuales en nuestra Carta Magna. 

DECIM) TERCERA.- Si el Amparo su 11aluralcza 1urtd1ca 

es guardar la relación gobernado gobernante esto Quier<! 

decir que entre la ciudodanta y la poi 1cta Judicial existen 

normas en especial las cstablcc1das por nuestra Carla Magna. 
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